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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
llán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinter­
ventor, señor Aranda Navarro, en sustitución del Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 16 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcal­
día Presidencia proponiendo la aprobación, asimismo, de 
las obras de tramitación abreviada y los presupuestos de las 
mismas, formulados por los Servicios Técnicos que se rela­
cionan seguidamente: 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 49.020,30 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 1.916 pesetas. 

Reparación de una depresión en el empalme de las calles 
de la Osa Mayor y Aldebarán, 20.000 pesetas. 

Reparación de la alcantarilla de la finca número 3 de la 
calle de la Ventosa, 34.693,56 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la 1.a División, 24.836,60 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 43.368,51 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la La División, 32.876,78 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en vanas calles 
de la P División, 143.570,72 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en vanas calles 
de la P División, 1.745,07 pesetas . . 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles de 
la P División, 129.934,26 pesetas. 

Pavimentación de aceras del interior de Talleres Gene­
rales, 150.000 pesetas. 

Reconstrucción de hundimiento en colector de Valde­
conejos, próximo a Peña Grande, 80.000 pesetas. 

Reparación de alcantarillado en la calle de Alberto Agui­
lera, frente a Tenencia de Alcaldía, 50.000 pesetas. 

Pavimentación de accesos al edificio de la Maternidad 
de Peña Grandé, en la calle de Joaquín Lorenzo, 135.381,06 
pesetas. 

Instalación de una fuente y cambio de acometida de 
otra en las calles de Emilia Ballesteros y de los Cacereños, 
89.400 pesetas. . 

Instalación de tubería para acometida a los tres primeros 
bloques del sector de ampliación de la Colonia Moscardó 
a la general del Canal, en la calle de Gumersindo Azcárate, 
45.626,W pesetas. 

Construcción de un pequeño muro y pavimentación par­
cial de la calzada en la calle X, próxima a la de' Julio Agui­
rre, 114.800 pesetas. 

Construcción de dos absorbederos en la calle de las 
Cinco Rosas, esquina a la de Eugenia de Montijo, 15.000 
pesetas. 

Reparación del pavimento de accesos al Club de TenÍs 
de la Alameda de Osuna, 150.000 pesetas. 

Reparación del pavimento en la calle del Golfo de Omán, 
150.000 pesetás. 

Reparación de alcantarillado en la plaza Mayor de Hor­
taleza, 150.000 pesetas. 

Colocación de bordillo y acera alrededor del candelabro 
monumental de accesos a la plaza de toros, 5.530,90 pesetas. 

Instalación de aparatos interruptores en diversas fuen­
tes de varias calles de la La División, 15.000 pesetas. 
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Instalación de dos bocas de riego en el paseo de la Flo­
rida, frente a la estación del Norte, 48.879,70 pesetas. 

Extensión de una capa de rodadura de aglomerado asfál­
tico en la calzada de la calle de Goya, entre la plaza de Calón 
y la calle de Serrano, 137.892,82 pesetas. 

Instalación de dos fuentes públicas en la calle de J oa­
quín Lorenzo, 30.000 pesetas. 

Construcción de acera en la calle de Embajadores, es­
quina a la de Miguel Arredondo, 20.700 pesetas. 

Construcción de ramal de alcantarillado en la calle de 
Elfo, entre las del Buen Gobernador y Alcalde López 
Casero, 96.000 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de la calzada de la calle del 
Lucero, 121.600 pesetas. 

Instalación de aceras en la plaza posterior del Mercado 
de San Isidro, 11.560 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de la calle de Carlos Fuen­
tes, 125.000 pesetas. 

Pavimentación del tramo final de la calle de Vicente 
B.?,rrios, 143.300 pesetas. 

Pavimentación con material económico de la calle de 
Carpio y Torta, 112.400 pesetas. 
, Pavimentación de la calle de los Cacereños, entre las 

de Encarnación del Pino y Sulfato, 147:300 pesetas. 
Pavimentación de' la calle de Emilia Ballester, entre las 

de Éncarna-ción del Pino y Sulfato, 139.600 pesetas. 
Constru¡::ción de un rámal de alcantarillado en la calle 

{le baniel Segovia, 146.500 pesetas, ~ 
• Constru¡::ción de un ramal de alcantarillado en la calle 

'd~ Manuel GarCía, 104.000. pesetas. 
'. Pavimentación de un tramo de la calle de Larra y Ce-

rezo, 140.950-pesetas. . 
Enlace de dos alcantarillas en la calle de Mariano Car­

derera, 57.000 pesetas. 
Explanación de calles que circundan el eolegio de Nues­

tra Señora de la Consolación, entre la calle del Padre 
Damián y el final de la proyectada prolongación de la ave­
nida de Alfonso XIII, 150.000 pesetas. 

Reparación de desperfectos en el centro de transforma­
ción de Talleres Generales, 44.000 pesetas. 
. Adaptación e instalación de carnicería para el servicio 

'del Matadero Municipal, 70.000 pesetas. 
Adaptación e instalación del servicio de bar restaurante 

en el Matadero Municipal, 148.000 pesetas. 
Afirmado, adoquinado y saneamiento del acceso general 

del nuevo Mercado de Patatas, en el Matadero Municipal, 
148.526 pesetas. 

Repaso y arreglo de las bajadas regueras y limas de la 
cubierta del Mercado de Tirso de Malina, 12.870 pesetas. 

Picado de paramentos y techos, tendido de yeso y pin­
tura en el grupo escolar Patriarca Obispo Eijo Garay, 
19.000 pesetas. 

Sustitución de cuatro bajadas de aguas pluviales en el 
teatro español, 44.875 pesetas. 

Reparación del telón metálico del teatro español, 45.000 
pesetas. 

Reparación del ascensor de la finca número 1 de la calle 
de los Señores de Luzón, 8.635 pesetas. 

Reparación del ascensor del patio de la Primera Casa 
Consistorial, 10.725 pesetas. 

Reparación de la instalación de pararrayos en la Primera 
Casa Consistorial, 24.860 pesetas. 

Modificación de la instalación de calefacción del Centro 
Asistencial del distrito de Vallecas, Juzgado y Biblioteca, 
26.950 pesetas. 

Instalación de limitadores de corriente en las taquillas 
de los asentadores del Mercado Central de Pescados, 18.000 
pesetas. 

Pavimentación del tramo de la calle de Espinela, com-
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prendido entre la Tenencia de Alcaldía y la calle de las Par­
villas Bajas, 124.200 pesetas. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 16 del corriente, por el que se propone la inclusió~ 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica_ 
ción forzosa de la finca número 72 de la calle de Bravo 
Murillo, por reunir la misma las condiciones que para ello 
determina el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945; advirtiéndose 
a la propiedad que el lanzamiento, si hubiere lugar a ello 
no se efectuará mientras no se proporcione viviendas a lo~ 
inquilinos, según el compromiso celebrado en el expediente. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 19 del corriente, dando su conformidad a la propuest~ 
de la Delegación de Acopios de que se adjudique a la Em­
presa Industrias Y áñez el suministro de 23.000 medallas 
para el arbitrio sobre perros del próximo ejercicio de 1960, 
al precio unitario de 1,25 pesetas, confeccionadas con arre­
glo al modelo diseñado por la Administración de Rentas ' 
numeradas correlativamente, y a entregar antes del 15 d~ 
diciembre próximo; debiendo ser cargo el gasto total, de pe­
setas 28.750, que por tal motivo se ha de producir, a la par­
tida 44 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar un decreto de ' la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, dando su conformidad a la propuesta 
de la Delegación de Acopios de que se adjudique a la casa 
Ferrari el suministro de diez motocicletas marca Guzzi, de 
sesenta y cinco. centímetros cúbicos de cilindrada, al precio 
unitario de 11.495 pesetas, por tratarse de la oferta más ven­
tajosa de entre las presentadas; debiendo ser cargo el gasto 
total, de 114.95.0 pesetas, que con tal motivo se ha de pro­
ducir, a la partida 651 del vigente presupuesto. 

' 5.° Aprobar el acta de la subasta de las obras de cons­
trucción de un grupo escolar, en sustitución del denominado 
Romero de Torres, en la calle de Argumosa, con vuelta 
a la de Zurita, y adjudicar definitivamente la realización de 
las' mismas a don José Carrasco Agudo, en representación 
de Conservaciones y Obras (S. A.), por ser la proposición 
más ventajosa entre las presentadas, en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, que asciende a la cantidad de pese­
tas 2.106.087,05. 

6.° Aprobar el acta de la subasta de las obras de res­
tauración y reforma del Museo Municipal (primera etapa), 
y adjudicar definitivamente la realización de las mismas 
a don Angel B. Beltrán Sánchez, por ser la proposición más 
ventajosa entre las presentadas, con la baja del 19,76 por 100 
en los precios tipos del presupuesto de contrata, que asciende 
a la cantidad de 4.603.404,89 pesetas. 

7.° Aprobar el acta de la subasta de las obras de repa­
ración de aleros en los edificios del Archivo de Villa, de la 
calle de Joaquín García Morato, 120, y habilitación de vi­
vienda para el vigilante de los mismos, y adjudicar definiti­
vamente la realización de tales obras a don José Quijano 
Pernía, por ser la proposición más ventajosa entre las pre­
sentadas, con la baja del 5.90 por lOO en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, que asciende a la cantidad de pese­
tas 265.068. 

Hacienda 

8.° Aprobar un gasto de 11.094,37 pesetas, con cargo 
a la partida 708 del vigente presupuesto, para satisfacer las 
diferencias de emolumentos que corresponde percibir a don 
J osé Nogueras Rodríguez, Oficial liquidador de Arbitrios, 
clasificado a efectos económicos y de escalafón como Oficial 
técnicoadministrativo de Intervención, en virtud de senten­
cia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo. 

9.° Aprobar un gasto de 17.280 pesetas, con cargo a la 
partida 708 del vigente presupuesto, para satisfacer la ayuda 
familiar, a razón de 720 pesetas mensuales, a la pensionista 
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doña Concepción García Cónde, por el tiempo comprendido 
entre elide enero de 1957 al 31 de diciembre de 1958. 

10. Aprobar un gasto de 15.840 pesetas, con cargo a la 
partida 708 del vigente presupuesto, para satisfacer la ayuda 
familiar, a razón de 900 pesetas mensuales, a la pensionista 
doña Mercedes Méndez Palomar, por los años de 1957 
y 1958. 

11. Aprobar la contracción de un gasto de 10.500 pese­
tas, con cargo a la partida 327 del vigente presupuesto, para 
la adquisición de una centrífuga eléctrica de la casa comercial 
Anger (S. L.), con destino al LabQratorio Municipal de 
Higiene. 

12. Aprobar un gasto de 112.411,69 pesetas, con cargo 
a la partida 36 del vigente presupuesto, para abonar a los 
.Habilitados y Pagadores del personal el quebranto de mo­
neda correspondiente a los meses de julio y agosto últimos. 

13. Aprobar un gasto de 7.616,52 pesetas, con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal encargado de la intervención e inspección del arbi­
trio municipal sobre traviesas cruzadas en los frontones la 
participación que les corresponde en las cantidades ingre­
sadas durante el pasado mes de julio último. 

14. Aprobar un gasto de 97.500 pesetas,. con cargo a la 
partida 84 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
señores Magistrados que desempeñan la plaza de Juez de 
primera instancia y Juez especial de vagos y maleantes 
las indemnizaciones por colaboración en servicios relaciona­
dos con la Administración Municipal, correspondientes al 
tercer trimestre del año en curso. 

15. Aprobar un gasto de 87.750 pesetas, con 'cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer a los señores Fiscales y Secretarios de J uz­
gados municipales de la capital y pueblos anexionados las 
indemnizaciones por colaboración en servicios relacionados 
con la Administración Municipal, correspondientes al· tercer 
trimestre del año en curso. 

16. Aprobar un gasto de 87.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para satisfacer a los séñores Jueces municipales de 
la capital y pueblos anexionados las indemnizaciones por 
colaboración en servicios relacionados con la Administración 
Municipal, correspondientes al tercer trimestre del año en 
curso. 

17. Aprobar un gasto de 22.500 pesetas, con cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para satisfacer al perso­
nal de la Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 
el importe de la gratificación correspondiente a los trabajos 
realizados para liquidación y recaudación de ingresos no 
no efectuados directamente por esta Corporación, correspon­
diente a los meses de junio, julio y agosto, a razón de 7.500 
pesetas mensuales. 

18. Aprobar un gasto de 86.189,95 pesetas, con cargo 
a la partida 212 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de las estancias causadas por funcionarios munici­
pales en el Sanatorio de "Los Nogales", en Tablada (Ma­
drid), durante el mes de agosto último. 

19. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 541.291,55, con cargo a las consignacionés del presu­
puesto extraordinario de' 1946 (tercera etapa), para satis­
facer el importe de las certificaciones por obras realizadas. 

20. Conceder a don Manuel Cotillas Molero exención 
de pago de derechos por licenda de apertura de un colegio 
de párvulos y primariá en la calle de Fernando Gabriel, sin 
número, teniendo' en cuenta que esta actividad se halla com­
prendida en la tabla de exenciones de la contribución indus­
trial, y conforme a 10 dispuesto en el apartado a) de la 
base 28 de la Ordenanza fiscal correspondiente, Y. en tanto 
que la actividad ejercida 10 sea en las condiciones señaladas 
en la tabla de exenciones antes citada. 

21. Conceder a don Juan Antonio Jiménez Oviedo, 
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exención de pago de derechos por licencia de apertura de 
un taller de reparación de calzado en la calle de Bravo Mu­
rillo, 204, teniendo en cuenta que la actividad denominada 
"zapatero de viejo" se halla comprendida en la tabla de 
exenciones de la contribución industrial, y de conformidad 
con lo establecido en el apartado a) de la base 28 de la 
Ordenanza fiscal correspondiente, y en tanto que la activi­
dad ejercida 10 sea en las condiciones señaladas en la tabla 
de exenciones antes citada. 

22. Conceder a don Alberto de Comenge Gerpe, como 
adquirente, y a la entidad Vallehermoso (S. A.), como ena­
jenante, la exención del pago del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de una tienda en la finca 
número 18 de la calle de Vallehermoso, teniendo en cuenta 
que dicha finca se halla acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, referidos a los que concede la 
ley de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento y mejora 
interior de grandes poblaciones, y que se trata de primera 
transmisión, conforme a 10 establecido en la Ordenanza fiscal 
del arbitrio. 

23. Conceder a don Aníbal Vaquero Ballesteros y a don 
Ezequiel García García, propietarios de la finca sita en la 
calle de Alberto Palacios, con 'vuelta a-la de los Escribanos, 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la referida finca, por 
J1n plazo de veinte años, contado a partir del 7 de marzo 
de 1958, fecha en que fué otorgada la calificación provisional 
de viviendas de renta limitada subvencionadas, teniendo en 
cuenta que se halla acogida a los beneficios de la legislación 
sobre viviendas bonificables y goza de igual exención en 
el pago de la contribución territorial urbana, de conformidad 
con 10 establecido en la Ordenanza fiscal del arbitrio; de~ 
biendo efectuarse la oportuna rectificación y anotación en 
matrícula, retirando del cobro y anulando los recibos expe­
didos y pendientes de pago; devolviéndose, asimismo, a di­
chos interesados la cantidad de 254,88 pesetas, a que asciende 
el importe del recibo girado por el -período de tiempo com­
prendido entre los años de 1955 a 1958, relativo al indicado 
arbitrio, que ha sido indebidamente satisfecha, y se expida 
nuevo recibo por la cantidad de 221,40 pesetas, que corres­
ponde ingresar por el mencionado período, con la cuota bo­
nificada en el 90 por 100, a partir del 1 de abril de 1958, 
período siguiente al de la fecha en que fué otorgada la 
calificación provisional antes mencionada. 

24. Devolver a la entidad Sanatorio y Dispensario de 
La Milagrosa (S. A.) la cantidad de 87.005,22 pesetas, a que 
asciende el importe de los recibos números 2.860 de los tri­
mestres segundo y tercero de 1954; 1.949, de 1955, y 1.936, 
de los años 1956 y 1957, indebidamente satisfechos por el 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar correspondien­
tes a la finca número 14 de la calle de Modesto Laftlente, 
con arreglo a una superficie de 13.550 metros cuadrados, 
erróneamente atribuída al terreno; debiendo expedirse si­
multáneamenfe nuevo recibo por la cantidad de 40.103,64 
pesetas, que es la que corresponde satisfacer por dicho arbi­
trio y .por la mis.ma finca y por el período de tiempo com­
prendido entre los años 1954 y 1958, ambos inclusive, con 
arreglo a la superficie correcta de 4.059,19 metros cuadra­
dos; y rectificar la matrícula del arbitrio en el sentido ex­
puesto, con efectos a partir del 1 de enero del año en curso. 

25. Devolver a don Antonio, a don Luis y a don A!1ge~ 
García Muhiño l~ cantidad de 101.174,82 pesetas, indebida­
mente satisfecha por el arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana correspondiente a la finca número 34 de la calle de 
San Enrique, comprensiva del principal, recargo de apremio 
y gastos de la Agencia Ejecutiva, por el período de tiempo 
comprendido entre el 1 de enero de 1956 y el 30 de junio 
de 1958, teniendo en cuenta que en dicha liquidación no se 
reconoció la exención de un año de contribución de que 
disfrutaba la finca, por tratarse de una nueva, por 10 que 
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había de comenzar a tributar en el año 1957, en lugar de 
hacerlo en el año 1956; debiendo expedirse simultáneamente 
nuevo recibo por 'la cantidad de 50,508,66 pesetas, por el 
período de 'tiempo comprendido entre el 1 de enero de 1957 
y el 30 de junio de 1958, y por cuya suma ha sido expedido 
el recibo número 22, que obra en la Depositaría de Villa, 
y que deberá ser puesto al cobro. 

26. Conceder a la Escuela de la Vid e Industrias Deri­
vadas, dependiente del Sindicato Nacional de la Vid, Cer­
vezas y Bebidas, un régimen especial para la exacción del 
impuesto sobre bebidas por el vino que se produce en dicha 
Escuela, sirviéndose como primera materia de la uva impor­
tada de otros términos municipales, con arreglo a las condi­
ciones que se señalan en el correspondiente expediente. 

27. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramita~ió!l regla­
mentaria para esta de clase de asuntos. 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que transcu­
rra el período de tiempo reglamentario, la relación que, for­
mulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura en 
el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles de Siena, Elfo, Sambara) Oráculo 
Florencio Llorente, Angeles del Alcázar, callejón del Gan­
ges y calle del Beato Berrio (sector primero de Ventas), 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse -por éstos al Erario 
municipal, en armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto ar­
ticulado, refundiendo las leyes de bases y articulada de Ré­
gimen local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin pOr la 
Inspe<;:ción General de los Servcios Técnicos Municipales, 
10 que se transformará en definitivo, una. vez cumplidas las 
condicionales de ' términos expuestas, 
- Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 30 
por 100 del coste de las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las ge­
nerales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.0 de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada· de cada una de las 
fincas afectadas; y 

Tercero, Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

28. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de desmonte de tierras para la calzada ejecuta­
tadas por el Ayuntamiento en la calle número 6 del Mercado 
de San Isidro (primer tramo). 

29, Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía" tan s610 en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 'del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de 
la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de pavimentación de la 
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calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de O'Donnell, entre las de Máiquez y Doctor Esquerdo. 

30. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen_ 
. taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refier~ 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras ' en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, el 30 por 100 del de las de la 
calzada y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la calle de O'Donnell, entre las de Máiquez y Narváez. 

. 31. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior r 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con mo­
tivo de las de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das- por el Ayuntamiento en la calle del Pico de Mampodre. 

32. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con ,motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento ' en la calle de la Sierra 
Llerena. 

33. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Juan Alonso. 

34. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle del Espinar, entre 
las de Francolín y Ramón Serrano. 

35. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras de alcantarillado y absorbederos y el 100 por 100 del 
de las de acometidas, en cuanto a la exacción de contribu­
ciones especiales asignadas con motivo de las de instalación 
de alcantarillado y absorbed eros y acometidas de las casas 
particulares a aquél, ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
avenida de la Peña Prieta, entre la calle de Francisco Iglesias 
y el camino de Valderribas. 

36. Conceder la exención de pago interesada por don 
Manuel del Río Oñate de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 23 de la calle de José del Río, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública el año 1952, por venir satisfa­
ciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, coincidiendo las prescripciones legales 
establecidas al efecto. 

37. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Miguel Pulgar González de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 10 de la calle de Vicente Muzas, destinadas a las obras 
de instalat:ión de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública el año 1957, por venir satisfa­
eiendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, coincidiendo las prescripciones legales 
establecidas al efecto. 

38. Conceder la exención de pago solicitada por Albino 
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Escribano (S. A.) de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales corresponden a la finca número 1 de la 
calle de Agustín Rojas, destinadas a las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública de octubre de 1956 a febrero de 1957, 
por venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana, coincidiendo las pres­
cripciones legales establecidas al efecto. 

39. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Francisco Callejo Llorente de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales corresponden a la finca núme­
ro 68 de la calle de Doña Berenguela, destinadas a las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego ej ecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública de julio de 1953 
a octubre de 1954, por satisfacer dicho inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coincidiendo las 
prescripciones legales establecidas al efecto. 

40. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Rodrigo Gil Sánchez de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales corresponden a la finca número 8 de 
la calle de los Hermanos Del Moral, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública de abril a agosto del 
año 1957, por satisfacer dicho inmueble el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana, coincidiendo las pres­
cripciones legales establecidas al efecto. 

41. Conceder las exenciones de pago solicitadas por los 
propietarios de las fincas números 1, 3, 8 y 6 de la calle de 
Felipe Fraile de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a las mismas con motivo de las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coin­
cidiendo las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

42. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la ProvinCia, fecha 30 de abril 
del corriente año, declarando prescrito el derecho del Ayun­
tamiento a la percepción de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 22 de la calle de la Montera 
por las obras de renovación de pavimento y aceras ejecutadas 
por éste en dicha calle en diciembre de 1948, con devolución 
al reclamante, don Saturnino Angel Ligero García, del im­
porte de tales cuotas, si éste hubiere sido satisfecho. 
, ' 43. Confirmar la negativa tácita operada en el recurso 
de reposición formulado por don Leocadio Chacón López 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
desestima torio de su pretendida exención de pago de las 
cuotas que por contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 39 de la calle de Cavanilles, con vuelta 
al 196 moderno (188 antiguo) de la calle del Doctor Esquer­
do, destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, de conformidad con 10 previsto en el artículo 377 
de la ley de Régimen local, por no existir posibilidad legal 
para que el Ayuntamiento modifique la resolución adoptada 
y oportunam'ente notificada al reclamante. 

44. Desestimar la prentendida exención de pago for­
mulada por don Agustín Alonso Bermejo de las cuotas que 
el} concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a una finca sita en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, con vuelta a la calle de Almansa, 68, destinadas a las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamien­
to en dichas vías públicas, dada la imperiosa necesidad de las 
mismas por el mal estado de aquélla, según informa la Direc­
ción General de los Servicios Técnicos; debiendo satisfa­
cerse el importe de las expresadas cuotas por los dueños 
d~ los inmuebles beneficiosamente afectados por esta acti­
VIdad municipal, conforme determinan los artículos 451, 457, 
463 y 469 de la vigente ley de Régimen local. 

45. Desestimar la exención de pago solicitada por -don 
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Pedro López Alonso de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales han sido asignadas a su finca de la 
calle de Francisco Iglesia por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha calle, ya que la declaración de zona verde no es 
causa determinante en la vigente legislación reguladora de 
la materia que permita a la Administración Municipal con­
ceder la pretendida exención de pago. 

46. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de marzo 
del corriente año, concediendo a don Isidro Mellado Sánchez 
el aplazamiento de pago de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 13 de la calle del Nervión por las obras de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada calle; de­
biendo satisfacer el reclamante los intereses correspondientes 
al tiempo que transcurra hasta la resolución definitiva de 
su reclamación ante dicho Tribunal, si esta no prosperase, 
dándose las órdenes oportunas para su efectividad. 

47. Devolver a don Juan Antonio Pacheco la suma de 
1.917,25 pesetas, satisfecha por contribuciones especiales co­
rrespondiente a la finca número 2 de la calle de Alberto 
Aguilera por las obras de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha calle de abril a mayo de 1954, según recibo 
número 1.222, expedido por la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales en 13 de junio de 1956, unido 
al expediente, por habérsele concedido la exención de pago 
de dichas cuotas por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 13 de noviembre de 1957; debiendo tener lugar 
la indicada devolución con cargo al concepto presupuestario 
que determine la Intervención Municipal. 

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Carlos Paino, 
entre las de Muñoz Grandes y Espinar, en relación con las 
contribuciones especiales asignadas a las misf!1as con motivo 
de las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamien­
to dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asig­
nadas a la finca número 1, a nombre de don Tomás Villazán 
Monje, debiendo serlo en su lugar al de don Arturo Yáñez 
Caramés, como verdadero dueño del inmueble al ejecutarse 
las obras, y simultáneo devengo de las contribuciones es-
peciales. ' 

Segundo, Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Arturo Y áñez Caramés de las cuotas asignadas a la 
expresada finca, basándose en que el mismo acomete a otro 
alcantarillado distinto, ya que, según informa la Sección 
Técnica de Valoraciones, esta clase de obras proporciona 
beneficios directos indiscutibles a las fincas enclavadas en 
la vía pública en que aquéllas tienen lugar; y 

Tercero. Conceder las exenciones de pago de las cuotas 
solicitadas por los propietarios de las fincas números 2, 10, 
6 y 12, 13, 5, 8 y 14, 11 y 16, por venir satisfaciendo dichos 
inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, coincidiendo las prescripciones legales establecidas 
al efecto. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Pedro Heredia, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de renovación de pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Rectificar la relación de inmuebles beneficio­
samente afectados por las obras y consecuente señalamiento 
de cuotas aprobada por la Comisión Municipal Permanente 
en 4 de febrero de 1953, excluyendo a la finca número 1, 
propiedad' de la Compañía Metropolitano de Madrid, de 
dicha distribución de cuotas, aprobándose el nuevo reparto 
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de aquéllas, practicado por la Sección Técnica de Valoracio­
nes en 23 de abril de 1955, y, en su consecuencia, aprobar 
igualmente el señalamiento de cuotas complementarias que 
por la expresada oficina técnica se formuló en 10 de octubre 
de 1958, que serán puestas al cobro a los propietarios 
a quienes no se les haya concedido o se les conceda la exen­
ción de pago de la totalidad de las cuotas por cualquier 
causa; y 

Segundo. Conceder las exenciones de pago solicitadas 
por' los propietarios de las fincas números 6, manteniéndose 
la ya concedida para la otra finca de igual numeración, 12 
y 14 , 17, 32, 31 y de las dos fincas que con el número 8 
figuran en la relación, por venir satisfaciendo todos ellos 
el recargo del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de los inmuebles, coincidiendo las prescripciones 
legales establecidas al efecto. 

50. Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, cuyo ven­
cimiento ha de producirse el día 31 de diciembre próximo, 
que a continuación se relacionan, conforme a lo determinado 
en la base 8.a de los contratos, y concediendo a los interesa­
dos un plazo de quince días para que soliciten nuevo con­
cierto, caso de convenir a sus intereses: 

Gremio fiscal de tabernas. 
Bar del Aeropuerto de Barajas. 
Bar Chicote, avenida de José Antonio, 12. 
Billares de la calle de Hermosilla, 92. 
Cantina de Telégrafos, Palacio de Comunicaciones. 
Centro Cultural de los Ejércitos, avenida de José An-

tonio, 13. 
Club Deportivo Carabanchel, calle de Eugenia de Mon-

tijo, 32. 
Club Deportivo Femsa, calle de la Paradisea, 20. 
Frontón Recoletos, calle de Villanueva, 2. 
Hotel Madrid, calle de Carretas, 10. 
Hotel Metropol, calle de la Montera, 47. 
Nueva Plaza de Toros, calle de la Victoria, 9. 
Nuevo Club, calle de Cedaceros, 2. 
Pastelería de la calle de Joaquín García Morato, 56. 
Pastelería de la calle Mayor, 2. 
Pastelería de la calle de la Montera, 14. 
Pastelería de la calle del Pozo, 8. 
Pastelería de la calle de Trafalgar, 16. 
Plaza de Toros de Vista Alegre, calle de la Victoria, 3. 
Real Club de Puerta de Hierro. 
Restaurante BaLmoral, calle de Hermosilla, 10. 
Sala de fiestas Fontoria, calle de la Paz, 11. 
Sala de fiestas Las Palmeras, glorieta de Quevedo, 3. 
Sala de fiestas Pasapoga, avenida de José Antonio, 37. 
Salón de Té Embassy, paseo de la Castellana, 12. 
Sociedad de Fomento de la Cría Caballar, calle de Fer-

'nanfior, número 6. 
Sociedad Suiza Helvetia, calle de Hermosilla, 78. 
Parque Jardín Villa Rosa, calle de López de Hoyos, 396. 
Pastelería de la avenida de la Ciudad de Barcelona, 33. 
Bares Riesgo, calles de Alealá, 21; Conde Peñalver, 25 ; 

Fuencarral, 131, y Jardines, 29. 
Cafés Columba, calle del Pez, 9. 
Círculo de la Unión Mercantil, avenida de José Antonio, 

número 24. 
Baile de la calle Dieciséis (Alto de Palomeras). 
51. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­

bación del pliego de condiciones formulado por el señor 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales y Transportes en 7 de 
julio último, y que, con arreglo al mismo, se celebre nueva 
subasta para las obras de renovación de cajas, desmontando 
las actualmente montadas, y transformación de cabinas en 
siete furgones para el reparto de carnes; y que la suma de 
500.000 pesetas, fijada como precio tipo de dichas obras, sea 
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cargo a la partida 651 del vigente presupuesto, señalada por 
la Intervención Municipal. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
dictamen, quedando condicionado su cumplimiento a la po­
sibilidad de consignar en el próximo presupuesto el crédito 
que se tiene interesado para la adquisición de vehículos de 
transporte con destino a los servicios del Matadero Mu­
nicipal. 

Fomento 

52. Aprobar el presupuesto relativo a las obras de habi­
litación para viviendas de dos naves cocheras de trolebuses, 
sitas en el pueblo de Vallecas, con destino a alojamiento de 
inquilinos procedentes de casas deshauciadas por ruina in­
minente o circunstancias análogas, que asciende a la cantidad 
de 454.680,93 pesetas, y abonar al contratista de las mismas, 
don Angel B. Beltrán Sánchez, la cantidad de 437.193,59 
pesetas, que con las 17.487,34 pesetas, que importa el 4 
por 100 del fondo de indemnización, suman el total ante­
riormente indicado; debiendo ser cargo el referido gasto 
total a la partida 55 del presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Aprobar la certificación número 33, expedida por 
el Arquitecto municipal Director de las obras de la Catedral 
de Nuestra Señora de la Almudena, que asciende a la can­
tidad de 726.999,93 pesetas, por obras en dicha Catedral, 
con cargo a la partida 46 del presupuesto especial de Urba­
nismo; y abonar a Nicasio Pérez (S. A .) la expresada 
cantidad, como contratista de dichas obras. 

LICENCIAS DE OBRAS 

54 a 94. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos. 

A don Alejandro Rejos Ortiz, para ampliar una planta 
tercera en la finca número 13 ele la calle de Amós Escalante. 

A don Juan Avila González, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Antillón. 

A don Pedro Peña Poza y otro, para ampliar uua planta 
tercera en la finca número 5 de la calle de Abel. 

A don Juan Malina Muñoz, para ampliar una planta 
cuarta en la finca número 26 de la calle del Amor Hennoso. 

A don Jesús Javier Sarasa MuriUas, para demolición 
de la finca número 7 de la calle de Ardemáns. 

A doña María del Carmen Ballesteros Peña, para cons­
truir una casa de planta baja en la carretera de Aravaca, 
con vuelta a la calle de Carmen Sanfiz. 

A las Reverendas Madres Mercedarias de la Caridad, 
para obras de ampliación en la finca número 275 de la calle 
de Alfonso XIII. 

A don Arturo Sánchez García, para obras de ampliación 
en la finca número 18 de la calle de Amador Valdés. 

A Barrantes (S. L.), para obras de ampliación en dos 
fincas de la calle elel Alcalde López Casero (letras D y C). 

A don José García Gil y a don Alberto Balmaseda 
Guerrero, para construir una casa de cuatro plantas en la 
calle de Carlos Aurioles, sin número. 

A don Luciano Fernández Nogales, para ampliación de 
una planta en una finca de la carretera de Colmenar, kiló­
metro 16 .. 

A don Francisco Sarabia Alear, para ampliar unas plan-
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tas primera y segunda en la finca número 27 de la calle del 
Caudillo de España. 

A don Pedro Rauz Palancar, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle de Carmen Montoya. 

A don Antonio Fernández Curro, para elevar una planta 
de ático en la finca número 5 del paseo de Calvo Sotelo. 

A don Domingo y a don Eduardo Barrios Arriba, para 
ampliar una planta en la finca número 9 de la calle del 
Doctor Urquiola. 

A don Antonio Par rondo Corral, para construir una 
casa de plantas de sótano y dos más en la calle de la Ermita, 
sin número. 

A Inmobiliaria Habana (S~ A.), para construir una casa 
de plantas de sótano y trece más en la calle de Elfo, con 
vuelta a la cle Emilio Gastesi. 

A don Juan Manuel Barrantes Hidalgo, para obras de 
ampliación cle una planta en una finca sin número de la calle 
de Elfo (casa E). 

A clon Santiago Orgaz y a don Félix Valencia, para 
construir una casa de cinco plantas en la carretera de Fuen­
labrada, 37. 

A clon Wenceslao Hernánclez Jiménez, para demoler la 
finca número 11 de la calle de Francisco Altimiras. 

A don Erling V. Kirkegaard, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 27 de la calle clel Guacliana 
(Colonia cle El Viso). 

A clon Miguel García Montón, para ampliar una planta 
en la finca número 3 de la calle clel Gallo. 

A don Ramón Salada Prados, para construir un garaje 
en la avenida del Generalísimo (bloque 1.0, manzana 2.a, 
polígono C, casa 7). 

A Inmobiliaria Vasco Navarra (S. A.), para construir 
una casa en la calle de Guzmán el Bueno, 86. 

A E ufrasio Briz García, para construir un segundo ático 
en la finca número 48 de la calle de Hilarión Eslava. 

A don Lorenzo Esteban Garrido, para construir una 
casa en la calle de Isaías López, sin número. 

A doña Consuelo Cabezón Díaz, para construir una 
entreplanta en la finca número 98 de la calle de López de 
Hoyos, con vuelta a la del General Zabala. 

A doña María Esquerdo Soriano, para construir un hotel 
de dos plantas en la calle de Manuel Nieto, sin número. 

A don Antonio Martín Cortón, para elevar una planta 
en la finca número 13 de la calle del Maestro Navas. 

A don Germán Prieto de la Hera, para ampliar las plan­
tas segunda y tercera en la finca número 50 de la calle de 
Martínez de la Riva. 

A don Alfredo Sánchez Algaba, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de María del Carmen, 42. 

A don Rafael Frías Junquero, para obras de ampliación 
en la finca número 34 de la calle de Marina Vega. 

A don Emérito Gómez Fuentes, para const'fuir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Nicolás Sánchez, 116. 

A la Compañía de María (Marianistas), para construir 
tres pabellones para colegio en la calle de los Reyes Magos 
(barrio del Niño Jesús). 

A don Eduardo Chávarri Aburto, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Rodríguez Marín, con 
vuelta a la de ia Sierra Molina. . 

A don Juan Manuel Barrantes Hidalgo, para obras de 
ampliación, elevando una planta, en una finca sin número 
de la calle de Siena (casa B). 

A don Marcos Navarro López, para ampliar dos plan­
tas en una finca de la calle de Santa Leonor, con vuelta a la 
calle 'D (Villaverde). 

A don Juan Antonio García García, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de la Sierra de Filabres, 48. 

A don Doroteo Escudero Bienvenido Macías y a don 
Juan Ureña, para construir una casa de cinco plantas en la 
calle del Teniente Compairet, 12. 
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A doña Emma Miguel V ázquez, para obras de amplia­
ción, elevando una planta, en la finca número 14 de la calle 
de Vicenta Pachón. 

Gobierno interior y Personal 

95. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Secretario de Tenencia de Alcaldía don José Fernández 
Fernández-Núñez, asignándole el haber pasivo anual de 
129.124,63 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las pese­
tas 129.124,63 que le han sido reconocidas como regula­
dor, resultante de acumular al últimamente .percibido, de 
114.124,63 pesetas, las 15.000 pesetas de gratificación por 
Jefatura, de conformidad con e! tiempo de servicios pres­
tados por el interesado; debiendo surtir efectos legales a par­
tir del día 24 de agosto último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir e! haber pasivo a partir del 1 de 
septiembre siguiente, con arreglo a 10 determinado en el ar­
tículo 83, apartado 2.0 , de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

96. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Inspector de Rentas y Exacciones, don Gerardo Blasco 
Ariza, asignándole el haber pasivo anual de 69.045,39 pese­
tas, equivalente al 100 por 100 de las 69.045,39 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestado por el interesado; de­
biendo surtir efectos legales a partir del día 25 del corriente 
mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad regla­
mentaria; siendo de abono al interesado su sueldo activo 
durante todo el referido mes, y comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de octubre siguiente, con arreglo 
a 10 determinado en el artículo 83, apartado 2.0 , del vigente 
reglamento de funcionarios de Administración local. 

97. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentada, 
al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Alberto 
de la Muela Falcón, asignándole el haber pasivo anual de 
57.062,31 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las pese­
tas 57.062,31 que le han sido reconocidas como regulador, 
no acumulándosele las anualidades del cuatrienio en CUfSO 

de vencimiento, de conformidad con 10 determinado en e! 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de conformidad con 
el tiempo de servicios prestado por el interesado, al que han 
sido acumulados los seis años de carrera; debiendo surtir 
efectos legales a partir del día 12 del corriente mes, fecha 
siguiente a la de! cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el referido mes, y comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 de octubre siguiente, con arreglo a 10 'esta­
blecido en e! artículo 83, apartado 2.0

, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

98. Jubilar, por haber cumplido les veinte años de ser­
vicios y exceder de la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa, al Auxiliar de Estadística don José Forment Mar­
tínez, asignándole el haber pasivo anual de 10.509,40 pese­
tas (8.084,16 pesetas de haber pasivo y 2.425,24 pesetas 
como mejora concedida por e! decreto de 30 de noviembre 
de 1956), equivalente al 50 por 100 de las 16.168,32 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido, de 15.040,30 pesetas, la 
cantidad de 1.128,02 pesetas, importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado; debiendo 
surtir efectos legales a partir del día 19 de octubre próxi­
mo, fecha siguiente a la en que cumple los veinte años de 
servicios; siendo de abono al interesado su sueldo activo 
durante todo el mes de octubre, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir de! 1 de noviembre siguiente, con 
arreglo a 10 determinado en el artículo 83, apartado 2.0 , 
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del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

99. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a la Maestra doña María del Milagro García Martínez, asig­
nándole el haber pasivo anual de 58.656,05 pesetas, equi­
lente al 100 por 100 de las 58.656,05 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador 1 resultante de acumular 
al últimamente percibido, de 51.356,05 pesetas, la cantidad 
de 7.300 pesetas, importe de la indemnización por casa­
habitación, de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tado por la interesada; debiendo surtir efectos legales a par­
tir del día 25 del corriente mes, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
a la interesada su sueldo activo durante todo el referido 
mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 
1 de octubre siguiente, con arreglo a lo determinado en el 
artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de funcio­
narios de Administración local. 

100. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, a la Profesora especial de Corte y Confección, doña 
RosaUa Coello Campillo, asignándole el haber pasivo anual 
de 32.346,97 pesetas (28.127,80 pesetas de "haber pasivo, 
incrementado en 4.219,17 pesetas como mejora concedida 
por el decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 
92 por 100 de las 30.573,70 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, resultante de acumular al última­
mente percibido, de 29.829 pesetas, la cantidad de 745,70 
pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso 
de vencimiento, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestado por la interesada; debiendo surtir efectos legales 
a partir del día 4 del corriente mes, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono a la 
interesada su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
octubre siguiente, con arreglo a lo determinado en el ar­
tículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

101. Asignar a don Salvador Alenda González, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
14 de agosto último, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 72,38 pesetas diarias, equivalen­
tes al 86 por 100 de las 84,17 pesetas (80,17 pesetas de 
jornal, más cuatro pesetas, importe de dos anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de re­
gulador, por haber prestado a la Corporación treinta y ocho 
años y cuatro meses de servicios, y que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla el interesado a partir del día 
1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación 
por imposibilidad física, con arreglo a 10 dispuesto en el 
apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

102 a 104. Reconocer y abonar la pensión vitalicia que 
a continuación se indica a las causahabientes de diversos 
operarios jubilados, que también se relacionan, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, con cargo al capítulo III 
del vigente presupuesto: 

A doña Luisa Serrano Serrano, viuda de don Benito 
López Almarza, operario del Servicio de Limpiezas, la can­
tidad de 300 pesetas mensuales, con efectos desde el 4 de 
junio del corriente año, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez. 

A doña Angela Briceño Cuesta, viuda de don Antonio 
Nieva Avenza, operario de Aguas y Alcantarillado, la cah­
tidad de 307,96 pesetas mensuales, con efectos desde el 
23 de mayo del corriente año, mientras permanezca en 
estado de viudez. 

A doña Justa Carmen Hernández Palafox, hija de don 
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Ramón Hernández Ugena, Empedrador, la cantidad de 
166,66 pesetas mensuales, con efectos desde el 3 de agosto 
de 1955, siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería y sin derecho a elevación ni mínimo por 
ser hija mayor de edad. 

105. Reconocer y abonar a doña Matilde Rey Diez 
viuda de don Carlos Hernández Hernández, Recorredor d~ 
Calas, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo del 
pasado año, y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión 
vitalicia total mensual de 450 pesetas, con efectos desde 
el 6 de junio último, siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de viudez, y con aplicación al crédito 
consignado en el capítulo nI del vigente presupuesto, con 
deducción de la cantidad de 11.107,80 pesetas que, por me­
sadas, concedió el Montepío Obrero, según lo dispuesto por 
acuerdo plenario de 26 de junio del corriente año. 

106. Reconocer y abonar a doña Tomasa Guerrero Mar­
goIles, en concepto de viuda de don Pablo Muñoz Cárdenas, 
operario del Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 
492,08 pesetas, con efectos desde el 10 de febrero del año 
en curso, siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez, y con aplicación al capítulo nI del vigente 
presupuesto; debiendo deducirse la " cantidad de 13.440,60 
pesetas que, por mesadas, concedió el Montepío Obrero, de 
conformidad con lo dispuesto por el acuerdo plenario de 
26 de mayo del corriente año. 

107. Reconocer y abonar a doña Julia Romero de la 
Fuente, en concepto de hija de don Julio Romero Morales, 
Peón de Vías Públicas, jubilado, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia mensual de 136,87 
pesetas, con efectos desde el 7 de noviembre de 1957, sin 
elevación ni mínimo por ser hija mayor de edad, y con 
cargo al crédito consignado en el capítulo In del vigente 
presupuesto, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería. 

108. Reconocer y abonar a doña Lucía " Lecina Pérez, 
en concepto de viuda de don Lucilo Martín Reguilón, Vigi­
lante de Arbitrios, jubilado, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad con 
la liquidación practicada por la. Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 300 pese­
tas, con aplicación al capítulo nI del vigente presupuesto, 
con efectos desde el 22 de febrero del corriente año, y si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez. 

109. Reconocer y abonar a doña Cándida Méndez Ci­
fuentes, en concepto de viuda del operario .del Servicio de 
Limpiezas don Santos Pérez Ramos, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia totalmen­
sual de 450 pesetas, con efectos desde el 24 de mayo del 
año en curso, y mientras permanezca en estado de viudez, 
siendo cargo al capítulo III del vigente presupuesto, y dedu­
ciéndose la cantidad de 12.217,50 pesetas que, por mesa­
das, concedió el Montepío Obrero, de conformidad con lo 
dispuesto por acuerdo plenario de 26 de mayo último" 

110. Reconocer y abonar a doña Josefa Pardo Fernán­
dez, viuda de don Joaquín Menéndez Davín, operario de 
Parques y Jardines, jubilado, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad. con 
la liquidación practicada por la Sección de Gobierno lllte­
rior y Personal, la pensión vitalicia mensual de 103,92 pese­
tas desde el 17 de junio de 1951 al 31 de diciembre de 1956, 
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elevada a la total de 300 pesetas mensuales a partir del 1 de 
enero de 1957, mientras permanezca, en todo caso, en estado 
de viudez, y con aplicación al capítulo III del vigente pre­
supuesto. 

111. Rectificar la clasificación pasiva del operario de 
Parques Y Jardines, jubilado, don Perfecto Alfonso Fernán­
dez, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
asignándole una nueva pensión de 13,33 pesetas diarias, 
con abono de las diferencias causadas a su favor desde el 
día 1 de enero de 1957. 

112. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de abril del corriente año, en el sentido 
de que la fecha de vencimiento del quinto cuatrienio del 
Subalterno, nombrado por dicho acuerdo, don Román Ca­
macho Yebra es la de 6 de noviembre próximo, en lugar 
de la de 2 de enero de 1960, que se señalaba en el mismo, 
por aparecer así acreditados sus servicios ininterrumpidos 
en los empleos municipales antriormente desempeñados. 

113. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación que figura 
unida al expediente, y con el haber resultante del mismo, al 
personal del Cuerpo de Policía Municipal que en la misma 
se menciona. 

11~. Reconocer el devengo de un cuatrienio, cuarto de 
los nllSmos, con vencimiento en 1 de julio último, y con el 
jornal de 49,78 pesetas diarias, resultante del mismo, a la 
Sirviente de cantinas escolares doña Baltasara Zamarro 
Velas ca. 

11 5. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 19 de agosto último, y con el jornal de 45,09 
pesetas diarias, resultante del mismo, a la operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales doña Teresa Sacristán Gon­
zález. 

116. Reconocer el devengo de un cuatrienio, quinto de 
los mismos, con vencimiento en 30 de julio último, y con 
el haber de 20.131,37 pesetas anuales, resultante del mismo 
ar Vigilante nocturno don Mariano Mesonero Castellanos: 

117. Fijar la situación económica del Auxiliar admi­
nistrativo don Alfredo Barrera González, procendente de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, por 
haber pasado a la situación de retirado por edad .en el Ejér­
cito, en el sentido de que las cantidades a percibir por el 
mismo son, además de las señaladas en su nombramiento 
original, la gratificación de 8.000 pesetas anuales, equiva­
lentes al 50 por 100 del sueldo de 16.000 pesetas asignado 
a los Auxiliares administrativos de este Ayuntamiento, en 
cumplimiento de 10 establecido por la ley de 30 de marzo 
de 1954. 

118 y 119. Aprobar la renovación de contrato de ser­
vicios y el proyecto del mismo de los Auxiliares de las 
oficinas municipales don José Sánchez-Cabezudo Camacho, 
doña Petra Vida Cazarla, doña Angeles del Moral Martín, 
doña Pilar Arroyo Cumía y doña Encarnación Casas Ji­
ménez. 

120. Disponer, de conformidad con el informe emitido 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, que no pro­
cede la acumulación al regulador del jornal pasivo asignado 
al operario de nave del Matadero don Antonio Prada Prada 
del plus de mando que había disfrutado en anterior empleo, 
por haber sido éste desempeñado con carácter interino y al 
cesar en el mismo dejó de percibirlo. 

121. Abonar a doña Pilar Monasterio Rábago, en con­
cepto de viuda del que fué Médico, jubilado, don Manuel 
Vázquez Lefort, conjuntamente con sus tres hijos mayores 
de edad, llamados Manuel, Pilar y Clotilde, la cantidad de 
895,55 pesetas, por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de! 18 de julio último, y que tendrá aplicación 
al capítulo III , partida 531, del vigente presupuesto. 

122. Conceder a doña Basilia García del Pilar, en con­
cepto de viuda de! que fué Bombero, jubilado, don Faustino 
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Apa:icio Vivar, las siguientes cantidades devengadas y no 
percIbidas: por la pensión del mes de marzo, 1.900,20 pese­
t~s; ~or la parte proporcional de la media paga extraor­
dma:la del mes de abril, 665,07 pesetas, y por la parte pro­
porcIOnal de la paga del 18 de julio, 665,07 pesetas (en 
total.' 3.230,34 pesetas); estas cantidades serán cargo a las 
partIdas 529 y 531, respectivamente, del vigente presupuesto. 

123. Abonar a doña Segunda Muñoz Sanz, como viuda 
del que fué operario de Parques y Jardines, jubilado, don 
~~tonio López Jiménez, por sí y conjuntamente con sus dos 
hiJOS mayores de edad, las siguientes cantidades: por la 
pensión del mes de julio último, 413,23 pesetas, y por la 
paga extraordinaria del mismo mes 41323 pesetas (en total 
826,46 pesetas); cantidades que p~drád ser abonadas a lo~ 
interesados con cargo a las partidas 530 y 531 del vigente 
presupuesto. 

124. Abonar a doña Baltasara y a doña Petra Alcázar 
Pon cela, como hijas del que fué Guardia de Policía Munici­
~al, jubilado, don N emesio Alcázar Duque, por sí y con­
Juntamente con sus tres hermanos, las siguientes cantidades: 
por la pensión del mes de junio último, 495,96 pesetas, y por 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
julio, 413,30 pesetas (en total, 909,26 pesetas); cantidades 
que podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las 
partidas 529 y 531 del vigente presupuesto. 

125. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la petición del operario del Servicio 
de Acopios don Juan Pascual Herreros López de que se 
le asimile a la categoría de Auxiliares administrativos, y que, 
en ·cumplimiento del acuerdo municipal de 27 de marzo 
de 1957, deberá pasar el interesado a desempeñar una fun­
ción conforme al cargo para el que fué nombrado. 

126. Desestimar, de conformidad con el Servicio Con­
tencioso, la petición formulada por el Procurador don Fran­
cisco Miguel Esquivias Fernández, en representación de 
noventa y ocho Vigilantes de Arbitrios, de que se les con­
ceda un día libre por cada quince de trabajo y una fiesta 
libre por cada dos, teniendo en cuenta que los solicitantes 
tienen obligación de prestar una jornada de cuarenta y ocho 
horas semanales, y en la forma en que ahora prestan el ser­
vicio resultan prestando la de cuarenta y dos horas sola­
mente. 

127. Desestimar la petición de jubilación hecha por e! 
Arquitecto municipal, en situación de destituído, don Luis 
Martínez Díez, teniendo en cuenta que no llega al mínimo 
de veinte años de servicios efectivos a la Corporación, y no 
serle de abono los de carrera, de conformidad con lo pre­
ceptuado por los artículos 30 y 23 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado. 

128. Desestimar la petición de reingreso hecha por el 
Vigilante de Arbitrios, en situación de excedencia volunta­
ria, don Ramón Fernández-Maquieira Rodríguez, teniendo 
en cuenta que ha cumplido la edad de sesenta y cinco años, 
máxima autorizada para el servicio activo de los vigilantes 
de Arbitrios, no procediendo su jubilación por no alcanzar 
el mínimo de veinte años de servicios efectivos a la Corpo­
ración, como requiere el artículo 30 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado. 

129. Desestimar, por improcedente, la instancia del Li­
quidador de Arbitrios don Antonio Roldán Rull, solicitando 
tomar parte en concurso para la provisión del cargo de Jefe 
de Liquidadores de Arbitrios, ya que ésta habrá de presen­
tarse cuando sea convocado el concurso preceptivo para ello. 

130. Desestimar, por improcedente, la instancia del 
Subjefe de la Oficina de Intervención de! Mercado Central 
de Frutas y Verduras, don Fernando Planes Fajardo, soli­
citando la plaza de Liquidador Jefe del Servicio de Inter­
vención y Contabilidad de Arbitrios, ya que las plazas de 
Jefatura han de ser provistas por concurso, y las peticiones 
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para tomar parte en el mismo sólo son pertinentes cuando 
ha sido previamente convocado. 

131. Desestimar, por improcedente, la instancia sus­
crita por el Jefe del Negociado de Intervención, don Julio 
Sancerní Gascón, solicitando la plaza de Jefe del Negociado 
Central de Arbitrios sobre especies de consumo, ya que los 
cargos de Jefatura han de ser provistos por concurso, y las 
peticiones para tomar parte en el mismo sólo son pertinentes 
cuando ha sido previamente convocado. 

132. Desestimar, por improcedente, la instancia sus­
crita por el Vigilante de Arbitrios don Juan Serna Ponce 
de León, solicitando se le nombre Jefe de Vigilancia del 
citado Cuerpo, ya que los cargos de Jefatura han de ser pro­
vistos por concurso, y las peticiones para tomar parte en el 
mismo sólo son pertinentes cuando ha sido previamente con­
vocado. 

133. Desestimar, por improcedente, la instancia sus­
crita por el Vigilante de Arbitrios don Francisco Centeno 
Panizo, solicitando se le nombre Jefe de Vigilancia del citado 
Cuerpo, ya que los cargos de Jefatura han de ser provistos 
por concurso, y las peticiones para tomar parte en el mismo 
sólo son pertinentes cuando ha sido previamente convocado. 

134. Desestimar la petición de pensión suscrita por 
doña Bienvenida Díaz Mingo, viuda del que fué Ayudante 
matarife don Cecilia Salvador Castán, teniendo en cuenta 
que el citado funcionario no ha prestado servicios en pro­
piedad durante un mínimo de diez años, necesarios para 
adquirir el derecho a pensión, conforme a lo acordado por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de mayo del pasado año. 

135. Imponer, de <;onformidad con lo propuesto por el 
Juez instructor del expediente de responsabilidades admi­
nistrativas que se le ha seguido, la sanción de dos meses de 
suspensión de empleo y jornal, a contar del siguiente día al 
en que se reintegre al Servicio activo, al finalizar sus deberes 
militares, al operario del Servicio de Limpiezas don Eugenio 
Jiménez Gómez, como au~or .de dos faltas leves y tres graves 
de ausencia injustificada del servicio, irrespetuosidad en 
actos del mismo y defectuoso cumplimiento de sus funciones. 

136. Disponer, de co!)formidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por don F.ulgencio Peláez . 
García y por don Francisco Teba contra el acuerdo munici­
pal denegatorio de su pretensión de ser clasificados como 
Oficiales de Archivo. 

Cultura 

137. Adquirir veinticinco ejemplares del libro Viafes de 
un historiador, del que es autor don Manuel Fernández 
Alvarez, y que el gasto de 1.125 pesetas, a que asciende el 
importe de los mismos, sea cargo a la partida 617 del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

138. Adquirir de doña Aurora Lezcano, Marquesa de 
O'ReilIy, con destino al Museo Municipal, una escultura 
en talla de madera, estofada, representando a San Isidro, 
y que el gasto de 8.550 pesetas, a que asciende el importe 
de la misma, sea cargo a la partida 625 del vigente presu­
puesto, señalada 'por la Intervención Municipal. 

Deportes y Festejos 

139. Aprobar, en nueve expedientes, los gastos que 
a continuación se relacionan, ocasionados con motivo de 
recepciones ofrecidas por el Ayuntamiento en honor de las 
personalidades y organismos que también se indican, y abo­
nar su importe a don Pedro Chicote; debiendo ser cargo 
todos ellos a la partida 214 del vigente presupuesto: 

Recepción ofrecida al II Festival Folklórico Ibero-Ame­
ricano, por un importe total de 33.000 pesetas. 

Recepción con motivo del reparto de premios del Con-
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curso anual de Instalaciones y Exposiciones Comerciales 
por un importe de 4.000 pesetas. ' 

Recepción con motivo de la inauguración del nuevo local 
del Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y De­
positarios de Administración local, por un importe de 21.000 
pesetas. 

Recepción con motivo de la imposición de la Medalla de 
JyIadrid al señor Conde de Colombí , así como por una me­
rienda servida en los palcos de la plaza de toros el día de 
la corrida del Montepío de la Policía Armada, por un impor­
te de 6.500 pesetas. 

Recepción con motivo de dar posesión del cargo de Con­
cejal Honorario al Presidente de la Cámara Municipal de 
Lisboa, por un importe de 4.000 pesetas. 

Recepción con motivo de la visita realizada al Ayunta­
miento por los Oficiales mayores de Corporaciones locales 
que han realizado un Curso de Perfeccionamiento en la 
&cuela de Administración de Estudios Urbanos, por un 
importe de 4.000 pesetas. 

Recepción con motivo de la visita al Ayuntamiento de 
los representantes mejicanos que concurrieron al Congreso 
Hispano-Lusa-Americano de Municipios, celebrado en Lis­
boa, por un importe de 3.500 pesetas. 

Recepción con motivo de la inauguración de la Exposi­
ción de Rosas en el Parque del Oeste, por un importe de 
28.000 pesetas. 

Merienda servida en los palcos municipales de la plaza 
de toros el día que se celebró la corrida de la Asociación 
de la Prensa, por un importe de 3.500 pesetas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

140. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, por considerar que el 
Ayuntamiento de Madrid no debe estar ausente, dada la im­
portancia de los temas que han de tratarse, en las" Jornadas 
ur~anísticas" que, patrocinadas por el Ministerio de la Vi­
vienda, se celebrarán en Barcelona del 2 al 8 del próximo 
mes de noviembre, la designación del primer Teniente de 
Alcalde, don José María Soler Díaz-Guijarro ; del Concejal 
Delegado de los Servicios Técnicos, don Miguel E ugenio 
Moreno Ru'iz; del Arquitecto municipal, Director de Ur­
banismo, don Gaspar Blein; 'del Decano del Servicio Con­
tencioso, don José Luis Colás, y del Secretario general de 
la Corporación, don Juan José Fernández-Villa, para que, 
en representación del Ayuntamiento, asistan a las expresadas 
"J ornadas urbanísticas", y que los gastos que esta repre­
sentación lleve consigo (inscripción, desplazamiento y estan­
cia) sean cargo, previo informe de la Intervención Municipal, 
al crédito correspondiente del vigente presupuesto. 

141. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, en treinta y nueve exp~­
dientes, la aprobación, asimismo, de un gasto total de pese­
tas 6.082.980,83, con cargo a diversas partidas del vigente 
presupuesto, para abonar certificaciones de obras y facturas 
por suministros realizados a los distintos Servicios y depen­
dencias municipales durante el corriente ejercicio. 

142. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Intervención Municipal, la aprobación, asimismo, de cua~ro 
certificaciones de revisión de precios del canon de recogIda 
de basuras urbanas, por un importe global de 16.666.052,29 
pesetas, servicio del que es contratista Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.), correspondientes a los meses de 
noviembre y diciembre de 1956; años 1957 y 1958, com­
pletos, y meses de enero a agosto, ambos inclusive, del co­
rriente año; quedando supeditada la aprobación del gasto, 
así como el pago de dichas certificaciones, a la favorable 
resolución, que, en definitiva, pueda recaer sobre los expe-
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dientes incoados en virtud de los acuerdos del Ayuntamiento 
pleno de 17 de abril y 22 de julio del año en curso. 

143. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, por el que se dispuso, por la urgencia 
del caso y ante la insuficiencia de la cantidad de 45.000 
pesetas, acordada por la Comisión Municipal Permanente 
en 14 de agosto último, y de la de 15.000 pesetas, por el 
de 11 del corriente, como importe de los gastos de desplaza­
miento y estancia en Bruselas de los señores Moreno Ruiz, 
Cano y Paz Maroto, a los que hubo de agregarse, por el 
último de los citados acuerdos, el excelentísimo señor Mar­
qués de Mulhacén, para asistir al Congreso Internacional 
del Urbanismo Subterráneo que se celebrará en dicha ciudad 
durante el mes actual, que las cantidades anteriormente in­
dicadas sean ampliadas: la primera, en 30.000 pesetas, y la 
segunda, en 10.000 pesetas, y que el importe total que re­
presenta esta ampliación, de 40.000 pesetas, sea cargo a la 
partida 7.a del vigente presupuesto, señalada por la Inter­
vención Municipal. 

144. Se dió cuenta de un elecreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del corriente, proponienelo, de conformidad 
con la Comisión ele Cultura, la aprobación ele un gasto ele 
145.000 pesetas para atender a los que se produzcan con 
motivo de la celebración, durante el próximo mes de octubre, 
de una Exposición de porcelanas del Buen Retiro en los 
locales elel Museo Municipal, recogiendo así la propuesta 
en este sentido formulada a la expresada Comisión por el 
vocal ele la misma y Concejal Delegado de la referida depen­
cia municipal, señor Lostáu Román. 

y se acordó la aprobación del gasto de que se trata, 
y que el mismo sea cargo, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 707 del vigente 
presupuesto, por estimarse necesario e inaplazable la celebra­
ción de la Exposición ele que se trata. 

145. Se dió cuenta de un escrito ele elon Alberto Ber­
covitz Rodríguez-Cano, en nombre de los alumnos de quinto 
curso de la Facultad de Derecho, fecha 22 del corriente, inte­
resando una ayuda económica para efectuar un viaje de 
estudios de fin de carrera por diversas capitales españolas 
y extranjeras. 

y se acordó conceder a los fines interesados en dicho 
escrito la cantidad de 15.000 pesetas, con cargo a la parti­
da 214 del vigente presupuesto, señalada por la Intervención 
Municipal. 

Fomento 

146. Abonar a don Angel B. Beltrán Sánchez, adju­
dicatario de las obras de reforma exterior ejecutadas en los 
edificios con fachada a la plaza de la Villa, con cargo a la 
partida 55 del vigente presupuesto de Urbanismo, la certi­
ficación número 1 de las indicadas obras, importante pese­
tas 357.281,61, más 14.291,26 pesetas del fondo de indem­
nización. 

147. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
12.539,77 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para llevar a cabo las obras de refor­
ma de la instalación eléctrica en el Registro General de la 
Primera Casa Consistorial, y disponer que la expresada 
suma sea cargo a la partida 507 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal; debiendo adjudi­
carse dichas o_bras por el procedimiento de concierto directo, 
bien por la Alcaldía o por el Concejal en quien la misma 
delegue, dada la cuantía de aquéllas, y de acuerdo con 10 
establecido en el párrafo 6.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Abastos 

148. Adquirir por gestión directa, de conformidad con 
lo informado por el Servicio de Talleres Generales, un grupo 
motobomba y una válvula reguladora con destino al Matade-

ro Municipal, y disponer que su importe, de 32.400 pesetas, 
sea cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa). 

Cultura 

149. Aprobar un presupuesto, importante 16.075 pese­
tas, formulado por la casa Viuda e Hijos de Juan B. Féu, 
para la fabricación de cinco medallas de Madrid, de oro, 
con estuche de piel y miniaturas; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 214 del vigente presupuesto, señalada por 
la Intervención Municipal, siempre y cuando sea aprobada 
la suplementación ele la misma, ya que no existe disponibi­
lidad suficiente. 

* * * 
150. Consignar en acta el interés con que el Ayunta­

miento ha seguido él curso de la reciente enfermedad del 
Capitán General excelentísmo señor don Agustín Muñoz 
Grandes, y expresar al mismo los más fervientes deseos de 
todo el Concejo ele un rápido y total restablecimiento. 

151. Consignar asimismo en acta la satisfacción con 
que el Ayuntamiento ha recibido la presencia en Madrid del 
Cardenal Cicognani, Nuncio Apóstolico que fué en la capi­
tal y a la que siempre demostró un sincero y ferviente cariño, 
y trasladar este acuerdo al insigne purpurado. 

152. Consignar por ultimo en acta la felicitación y gra­
titud de la Corporación Municipal al Teniente de Alcalde 
del distrito de Vallecas, señor De Juana Movellán, por su 
inteligente y enérgica actitud con motivo de una supuesta 
adjudicación de casas, y trasladar este acuerdo a dicho Te­
niente de Alcalde. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

·U'I"I,O,."'·U'lo"""·U'I"II'II'U""I,'I,'.,'I""'U'U'I""''''U'U'''''''I,'''''''I,'U'I,'''',,'U'I,'U'I""''''I,'I,'U'.,',,'I,'.,',,· 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-{\sistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Conceja­
les señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, 
Lostáu Román, Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco · 
y Salgado Blanco. - Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterven­
tor, señor Aranda Navarro, en sustitución del Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el act~ de la anterior, celebrada el día 11 del 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de un auto del Tribu­

nal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 12 de 
marzo del corriente año, declarando apartados y desistidos 
a don Emilio Mariat Sigüenza y otro del recurs.o interpuesto 
contra el acuerdo municipal resolutorio del expediente de 
ruina de la finca número 175 de la calle del General Ricar­
dos; quedando, por tanto, firme dicho acuerdo. 

2.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de junio últi­
mo, declarando a don Joaquín Chico de Guzmán apartado 
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y desistido del recurso interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal, de 5 de noviembre de 1958, resolutorio del expediente 
sobre declaración de ruina de la casa número 21 de la calle 
de Preciados; quedando, por tanto, firme dicho acuerdo. 

3.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de junio últi­
mo, declarando apartados y desistidos a don Juan Ugalde 
Saiz y otros del recurso interpuesto contra el acuerdo mu­
nicipal resolutorio del expediente de ruina de la finca nú­
mero 149 de la calle de Toledo; quedando, por tanto, firme 
dicho acuerdo. 

4.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de abril 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Luis Muntán-Claramunt contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de noviembre de 1955, des­
estimatorio del recurso de reposición formulado por el mis­
mo contra el acuerdo de la citada Comisión, de S de octubre 
anterior, por el que se dispuso que no había lugar a decla­
rar en ruina la finca número 24 de la calle de Valencia; por 
cuya sentencia se desestirria el recurso y se confirma en todas 
sus partes el acuerdo recurrido. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Fidel Fernández Ordóñez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de julio de 1956, sobre decla­
ración de ruina de la casa número 17 del pasaje de Bellas 
Vistas; por cuya sentencia se desestima el recurso y se 
confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido, que decla­
ró la ruina de la expresada finca. 

6.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin- . 
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de abril del 
corriente año, declarando a don Enrique Chapa Lausirica 
apartado y desistido del recurso interpuesto contra el acuerdo 
municipal resolutorio del expediente de ruina de la finca 
número 19 de la calle de Vallehermoso; quedando, por tanto, 
firme dicho acuerdo. 

7.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de enero del 
corriente año, por el que se suspende provisionalmente, hasta 
la definitiva resolución del recurso de que dimanan estas 
actuaciones; ra ejecución del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 4 de diciembre de 1957, referente a que 
por la propiedad de la finca número 8 de la calle del Olmo 
se proceda a practicar en la misma determinadas obras; sin 

. que proceda exigir caución alguna al efecto, al recurrente 
en estos autos, que integra la resolución que se adopta. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de abril del 
corriente año, dictada en el recurso interpuesto por don 
Francisco Llorente Horcajo y otros contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 11 de noviembre 
de 1955, sobre declaración de estado ' de ruina de la finca 
número 11 de la calle de las Peñuelas; por cuya sentencia 
se desestima el recurso y se confirma en todas sus partes el 
acuerdo recurrido. 

9.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de mayo 
del corriente año, dictada en los recursos acumulado.s inter­
puestos por don Francisco Robledo Vega, Junta Rectora 
de la Cooperativa de Porteros y Cotonificio de Badalona . 
(Sociedad anónima); el primero de dichos recursos, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de 
julio de 1956, aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del mismo mes, que declaró en estado 
de ruina avanzado la mayor parte de la finca número 3 de 
la calle de los Dos Amigos, a excepción de dos locales y un 
garaje de planta baja, con constancia de otros particulares 
sobre obras en el inmueble, y contrayendo, el segundo, el 
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acuerdo de la misma Comisión Municipal Permanente, adop_ 
tado en 16 de agosto de 1957, aprobando un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 5 del mismo mes, sobre decla­
ración de estado de ruina total de la expresada finca, en COn­
sonancia con lo establecido en el artículo 170 de la ley del 
Suelo, y contra el acuerdo de la propia Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de octubre de 1957, desestimando el re­
curso de reposición interpuesto contra el segundo de dichos 
acuerdos; por cuya sentencia se desestiman los recursos, por 
ser las tres resoluciones impugnadas ajustadas a derecho 
y se declara que no procede tampoco la anulación solicitad~ 
por la parte recurrente de los acuerdos mencionados, de 
16 de agosto y 2 de octubre de 1957, que se confirman en 
todas sus partes, y, asimismo, se declara que no corres­
ponde reconocer la situación jurídica individualizada que se 
solicita en la demanda, con fundamento en haber sido desalo­
jados los tres recurrentes de los locales de negocios que ocu­
paban en los bajos de la finca. 

Comisión de Hacienda 

10. Reconocer un crédito de 13.968,28 pesetas para 
abonar a doña Enriqueta y a don José Carlos Sáenz Robles, 
como hijos y herederos del que fué funcionario técnicoad­
ministrativo de Intervención don Luis Sáenz Oyuelos, el 
importe de las diferencias de emolumentos dejados de per­
cibir por el causante a su fallecimiento, en virtud de recti­
ficación del sueldo inicial del mismo, siendo cargo dicha 
suma a la partida 89 del vigente presupuesto, y debiendo 
percibir la parte correspondiente al menor, José Carlos 
Sáenz Robles, su tutor, don Pedro Aparicio García. 

11. Aprobar un gasto de 5.779 pesetas para abonar al 
operario dél Servicio de Limpiezas, jubilado, don Agapito 
del Valle NieIfa la diferencia entre la suma de 17.334 pese­
tas y la de 11.555 pesetas que, por error, al practicarse la 
oportuna liquidación, le fué concedida por acuerdo plenario 
de 30 de julio de 1958, al otorgarle el importe de nueve 
mensualidades como premio que por años de servicios le 
correspondía. 

12. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 21 del corrien­
te, concebido en los siguientes términos: 

"Visto el expediente de suplementos de crédito por trans­
ferencia, dentro del presupuesto extraordinario de 1956, in­
coado por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en uso 
de las facultades que le confiere el número 1 del artículo 215 
del reglamento de Haciendas locales, y en ejecución de 
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la 
Empresa Municipal de Transportes, y teniendo en cuenta 
que por la Intervención de Fondos se informa, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el número 2 del mismo artículo, 
que no se han infringido ninguna de las formalidades exi­
gidas por la ley, y que no existe perjuicio para los intereses 
municipales, en Comisión de Hacienda se acordó proponer 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Primero. La aprobación de los suplementos de crédito 
que se expresan, en las siguientes partidas: 

Partida Dotación Al z a s Nueva dotación 

3a .................... 310.800.000 73.644.502,21 384.444.502,21 
25 ... ... .... ..... ... ... 3.658.260,75 867.674,18 4.525.934,93 
26 ... .. ..... ........... 2.074.479,59 1.348.871 3.423.350,59 
32 ... .. ................ 7.208.224 2.190.556,94 9.398.781,02 

TOTALES ...... 323.740.964,42 78.051.604,33 401.792,568,75 

Dichos aumentos se obtendrán mediante deducción de 
los créditos correspondientes a estas otras partidas: 
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Partida Dotación B a j a s N ueva dotación 

2." .. ... ... ... ..... .... . 750.000.000 15.000.000 735.000.000 
5." ...... . , ..... ........ 6.651.182,43 6.651.182,43 
7." .. .. ....... ... ....... 35.000.000 20.500.000 14.500.000 
13 .. .. · ...... · .. .. ..... 1.420.633,54 1.420.633,54 
20 ......... .. .... ...... 19.865.138,36 19.865.138,36 
21 .. ...... · .. .. .. .. .. .. 11.518.650 11.518.650 
22 .... .. .. .. .. .... · .... 3.096.000 3.096.000 

T OTALES .. .... 827.551.604,33 78.051.604,33 749.500.000 

Segundo. Que en razón a la urgencia observada en la 
tramitación del expediente, por precisar de la inmediata dis­
posición de cantidades para adquirir los vehículos que la 
Empresa Municipal de Transportes necesita para una efi­
ciente prestación del servicio público que tiene encomen­
dado, aprovechando la oportunidad de una próxima conce­
sión de licencias de importación, puede considerarse esa 
urgencia excepcional interés general e incluí da, por tanto, 
en el artículo 692 de la ley de Régimen local, por resultar 
éste de aplicación conforme a 10 que expresamente previene 
el párrafo 2.° del artículo 702 de aquella misma ley, que 
ha de entenderse constituye una excepción respecto a 10 
dispuesto en el párrafo 6.0 del artículo 214 del reglamento 
de H aciendas locales, una vez que los preceptos reglamen­
tarios no pueden tener otro alcance que el del desarrollo 
de la ley ; y 

Tercero. En el caso de que el Ayuntamiento Pleno es­
timare procedente la aprobación de la presente propuesta, 
habrá de darse al expediente la tramitación que previenen 
los artículos 215 y 216 del reglamento de Haciendas locales, 
elevándose al excelentísimo señor Ministro de Hacienda, por 
conducto del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, para recabar de aquél la definitiva sanción, que 
es preceptiva en este caso, por tratarse de un presupuesto 
extraordinario dotado con ~l producto de una operación de 
crédito. " 

13. Aprobar los apartados que a continuación se expre­
san, visto lo interesado por la Intervención Municipal res­
pecto a la suplementación de varias partidas del vigente 
presupuesto, por insuficiencia de crédito, así como con la 
habilitación del' oportuno crédito para la creación de otra 
partida en el mismo presupuesto: 

A) Que se suplementen en la cuantía que se indica las 
siguientes partidas del vigente presupuesto: 

Partida 44 bis, 1.oo0.oo0 de pesetas. 
Partida 214, 1.750.000 pesetas. 
Partida 229, 25.000 pesetas. 
Partida 242, 450.000 pesetas. 
Partida 245, 150.000 pesetas. 
Partida 254, 175.000 pesetas. 
Partida 265, 1.235.239 pesetas. 
Partida 277, 2oo.000 pesetas. 
Partida 412, 20.000 pesetas. 
Partida 415, 111.150 pesetas. 
Partida 463, 75.000 pesetas. 
Partida 465, 75.000 pesetas. 
Partida 488, 5.000.000 de pesetas. 
Partida 491, 25.000 pesetas. 
Partida 493, 28.560 pesetas. 
Partida 507, 3.000.0oo de pesetas. 
Partida 602, 548.600 pesetas. 
Partida 652, 25.oo0 pesetas. 
Partida 663, 2oo.000 pesetas. 
Partida 664, 2oo.000 pesetas. 
Partida 702, 1oo.000 pesetas. 

28 de septiembre de 1959 

B) Que el importe total de las indicadas suplementa­
ciones, que suman la cantidad de 14.393.549 pesetas, se cu­
bra mediante transferencia, detrayendo las cantidades que 
en cada caso se indican de las siguientes partidas: 

Partida 27, 1.000.000 de pesetas. 
Partida 49, 1.000.000 de pesetas. 
Partida 56, 25.0oo pesetas. 
Partida 72, 800.000 pesetas. 
Partida 90, 1.2oo.000 pesetas. 
Partida 98, 1.150.000 pesetas. 
Partida 103, 7oo.000 pesetas. 
Partida 110, 400.000 pesetas. 
Partida 131, 600.000 pesetas. 
Partida 141, 250.000 pesetas. 
Partida 150, 150.000 pesetas. 
Partida 165, 100.oo0 pesetas. 
Partida 168, 250.000 pesetas. 
Partida 174, 2.350.000 pesetas. 
Partida 187, 2.500.000 pesetas. 
Partida 2oo, 1.918.549 pesetas. 

C) Que se habilite la suma de 150.000 pesetas, creando 
con la misma, dentro del capítulo n, artículo único, qm­
cepto 189, del vigente presupuesto, la partida 445 bis, con 
la siguiente denominación: "Festejos populares.-Flúido 
eléctrico de verbenas", dotándola con la expresada cantidad, 
mediante transferencia de dicha suma de la partida 117, ca­
pítulo I, artículo n, del mismo presupuesto, "Personal de 
Guarderías Infantiles, comedores y cantinas escolares" ; de­
biendo darse a este expediente la tramitación reglamentaria 
que determinan las disposiciones vigentes para suplementa­
ciones y habilitaciones de crédito. 

14. Aprobar un dictamen, fecha 21 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 
En Comisión de Hacienda se dió cuenta de las actuacio­

nes que componen este expediente, incoado a propuesta del 
señor Director gerente de la Empresa Municipal de Trans­
portes, que va acompañada de un informe de la Intervención 
Delegada en dicha Empresa, exponiendo la deficiente situa­
ción de Tesorería en que se encuentra y, consiguientemente, 
la necesidad de concertar una operación de esa clase con 
alguna entidad bancaria o Sociedad de crédito mediante la 
apertura de una cuenta de crédito en la forma autorizada 
por el párrafo b) del número 1.0 del artículo 783 de la ley 
de Régimen local, cuya cuantía alcanzaría el límite máximo 
de 30.000.000 de pesetas, que representa el importe calcu­
lado con exceso para atender al déficit previsible en el cuarto 
trimestre del ejercicio en curso. 

La indicada operación habría de formalizarse mediante 
la apertura de una cuenta de crédito, que se habría de saldar 
por trimestres, con sus intereses y otros devengos, cuyo pago 
habrá de aplicarse a la consignación existente en el capí­
tulo n, artículo 2.0, partida 20, del presupuesto especial 
de la Empresa para el ejercicio actual, comprometiéndose 
el Ayuntamiento al reintegro, en fin de cada período tri­
mestral, de las cantidades anticipadas a la Empresa Munici­
pal de Transportes por la entidad bancaria con la que se 
contrate, 'en la cantidad a que no alcancen los medios de la 
referida Empresa, como, asimismo, a satisfacer el saldo 
deudor que a la fecha de la liquidación arroje la cuenta. 

Después de deliberar sobre el caso, la Comisión mostró 
su conformidad a la propuesta, y acordó elevar el escrito de 
la Intervención de Fondos a conocimiento de la Corporación 
en Pleno, para que adopte el acuerdo oportuno, teniendo en 
cuenta los datos aportados y los antecedentes que sirvieron 
de norma y tipo para la operación similar que en el pasado 
año hubo de concertarse con tres Bancos distintos, y, como 
consecuencia, que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
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que, en nombre de la Corporación y como Presidente del 
Consejo de Administración de la Empresa Municipal de 
Transportes, concierte con la entidad bancaria o Sociedad 
de crédito que, en el momento oportuno se determine, la 
operación de Tesorería de que se trata, por un crédito má­
ximo de 30.üOO.000 de pesetas, teniendo en cuenta que puede 
realizarse la operación por concierto directo, ya que, según 
informó el Servicio Contencioso con motivo de la pasada 
operación análoga a la presente, tiene el carácter de urgencia, 
que la exceptúa de! trámite de subasta, porque así lo deter­
mina la naturaleza de la misma y el destino que se va a dar 
a los fondos que se reciban, y porque su demora podría 
producir notorios perjuicios; advirtiendo, por otra parte, 
que en la práctica la obtención de créditos por parte dé la 
Banca privada no puede ser objeto de licitación, ya que ello 
daría lugar a que no concurra ninguna entidad de crédito 
a dicha operación, puesto que la forma y condiciones de 
concertarse los préstamos bancarios no pueden tener varia­
ción, por ordenarlo así las normas vigentes sobre régimen 
bancario. 

Finalmente, y para el caso de llevarse a cabo la opera­
ción, debe tenerse en cuenta que en el presupuesto ordinario 
que se estudie y tramite para el próximo ejercicio de 1960 
puede consignar el Ayuntamiento e! crédito necesario para 
reembolso de la cantidad que con cargo a la operación re­
ferida se disponga en el período para e! que se ha de con­
certar." 

Como consecuencia de dicho dictamen, se adopta por 
unanimidad el siguiente acuerdo: 

"Autorizar al excelent.ísmo señor Alcalde Presidente 
para que, en nombre de la Corporación y como Presidente 
del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de 
Transportes, concierte con la entidad bancaria o Sociedad 
de crédito que en el momento oportuno se determine, la 
apertura de una cuenta de crédito en la forma autorizada 
por e! párrafo b) del número 1.0 del artículo 783 de la 
vigente ley de Régimen local, por un límite máximo de 
30.000.000 de pesetas, operación que se realizará por con­
cierto directo; debiendo consignarse en el presupuesto ordi­
nario para el próximo ejercicio el crédito necesario para el 
reembolso de la cantidad que, con cargo a la operación de 
referencia, se disponga en el período para el que se ha de 
concertar, esto es, hasta e! final del ej ercicio en curso; todo 
ello de conformidad con lo informado por la Intervención 
y con el dictamen de! Servicio Contencioso y de la Comisión 
de Hacienda." 

15. Reconocer un crédito de 9.979.000 pesetas a favor 
de la Administración de Rentas Públicas de la Provincia, 
como consecuencia de las cuatro actas levantadas al Ayun­
tamiento por la Inspección Técnica de Timbre del Estado, 
por falta de reintegro en diversa documentación munici­
pal, de cuyas actas quedó enterada la Comisión Municipal 
Permanente en 24 de junio del corriente año, y con el com­
promiso de consignar la correspondiente partida en el presu­
puesto ordinario para el próximo ejercicio de 1960, con el 
fin de satisfacer su importe dentro del mismo, una vez que 
se obtenga la aprobación de la Superioridad, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

16. Incrementar con la suma de 75.000 pesetas la par­
tida 498 del vigente presupuesto "Materiales de toda índole, 
incluso de tracción animal", mediante transferencia de dicha 
suma de la partida 506 del mismo presupuesto, "Conserva­
ción de la estación de fermentación de basuras"; debiendo 
darse al expediente la tramitación reglamentaria que deter­
minan las disposiciones vigentes para suplementaciones de 
crédito. 

17. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 21 de! 
corriente, concebido en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 
Reunida la Comisión de Hacienda para dictaminar sobre 

870 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

la.s Or~ena~~as de exacciones que han de regir en el pró­
ximo eJercIcIo de 1960, y dada lectura a la Memoria del 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, que se transcribe 
a continuación, la Comisión acepta íntegramente el conte­
nido de ella, por compartir el criterio que ha inspirado las 
modificaciones que se proponen, y que, con su favorable 
dictamen, someten a la aprobación del excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno. . 

La Comisión estima, al mismo tiempo, que a tenor 'de 
10 disp~esto en e! artículo 724 del texto refundido de la ley 
de Reglmen local, aquellas otras Ordenanzas de exacciones 
que no han sido objeto de propuesta de modificación o re­
forma en este u otros expedientes, ha de entenderse que 
mantendrán su vigencia en el próximo ejercicio, con el 
mismo texto y tarifas con que en la actualidad rigen, si bien 
el Ayuntamiento se reserva, no obstante, el ejercicio de la 
facultad establecida por e! número 3.° del artículo 218 del 
reglamento de Haciendas locales, en la forma y condiciones 
que éste señala. 

Finalmente, y sin perjuicio de la exposición al público 
y de seguir, en su caso, el trámite sucesivo de las reclama­
ciones que pudieran promoverse, procede acordar la pre­
sentación, dentro del mes actual, en la Delegación de Hacien­
da de la Provincia de las modificaciones que, en su caso, se 
acuerden introducir en la Ordenanza de exacciones núme­
ro 32, reguladora de la tasa por ocupación de la vía pública 
con veladores, a que este expediente hace referenncia, con 
e! fin de queden cumplidas las previsiones de! párrafo 2.0 
del artículo 218 de! reglamento de Haciendas locales." 

"Memoria del excelentísimo señor Alcalde. 
En cumplimiento de 10 determ.inado en el número 4 del 

artículo 218 del reglamento de Haciendas locales, tiene el 
honor de formular esta Alcaldía la oportuna Memoria sobre 
las modificaciones introducidas en la Ordenanza de exac­
ciones número 32, reguladora de la tasa por ocupación de 
la vía pública con veladores, que ha de regir en el próximo 
ejercicio de 1960, habiendo tenido en cuenta para el trá­
mite 10 prevenido por la norma 33 de las instrucciones para 
la formación de los presupuestos de las Corporaciones loca­
les, aprobadas por orden del Ministerio de la Gobernación 
de 31 de julio último. 

Pese a subsistir la necesidad de elevar las tarifas com­
prendidas en las Ordenanzas que regulan las diferentes 
exacciones municipales, con el fin de proporcionarlas a los 
aumentos que han experimentado los índices de coste de la 
vidfl. y obtener mayores rendimientos que permitieran la for­
mulación de un presupuesto que pudiese atender los servi­
cios y necesidades de la Villa en la forma que demandan, 
resulta obligado atenerse a las normas emanadas de la 
Superioridad y frenar la marcha emprendida en ejercicios 
anteriores, con el fin de lograr un extensible incremento en 
los ingresos municipales, una vez que en la norma 31 de las 
antes indicadas instrucciones se señala que " en consonancia 
con 10 indicado en la norma 17, las Corporaciones observa­
rán una política restrictiva en la imposición de nuevas exac­
ciones o elevaciones de las existentes, salvo que sea indis­
pensable para subvenir a las atenciones que en dicha norma 
se expresan o que el déficit en la liquidación de ejercicios 
anteriores así 10 exija". 

Así, pues, el objetivo que se persigue con la reforma de 
esta Ordenanza no es otro que el de rectificar, en beneficio 
de los contribuyentes, los excesos y defectos que se han 
puesto de manifiesto en la aplicación de la Ordenanza apro­
bada en e! pasado año para regir en el corriente. Por ello, 
y teniendo en cuenta las indicaciones y sugerencias for­
muladas por los organismos sindicales, en relac ión con el 
incremento excesivo que resulta de las cuotas consignadas 
en la referida Ordenanza, que fué objeto de modificación 
para el ejercicio en curso, se ha creído oportuno revisar las 
categorías de las calles cuya clasificación fué variada y, como 
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consecuencia, rebajar la categoría de las que más abajo se 
indican, por considerar.1as demasiado altas, así como tam­
bién establecer determinadas reducciones o bonificaciones de 
las cuotas en proporción a la categoría de los establecimien­
tos emplazados en una misma calle. 

Las variaciones de categoría que se ha estimado proce­
dente introducir en la clasificación fiscal de calles, alcanzan 
a las siguientes de éstas, con la nueva categoría que para las 
mismas se hace figurar: 

CALLE, PLAZA O PASEO 

Albufera, avenida (hasta las ca­
lles de Fernando Primo de 
Rivera y Doctor Salgado) ... 

Albufera, avenida (desde las ca­
lles de Fernando Primo de 
Rivera y Doctor Salgado al 
final) ............................. . 

Aragón, carretera (hasta la calle 
de los Hermanos García N 0-

blej as) ........................... . 
Arcipreste de Hita ................ . 
Arturo Soria ....................... . 
Bravo Murillo (hasta la de Fran-

cos Rodríguez-Las Mer-
cedes) ............................. . 

Bravo Murillo (hasta el final) .. . 
Carranza ............................. . 
Cea Bermúdez ...................... . 
Chamberí, plaza .................... . 
Extremadura, paseo .............. . 
Ferraz (hasta la de Luisa Fer-

nanda) ........................... . 
General Mola (hasta la de Fran-

cisco Silvela) .................. .. 
General Mola (hasta el final) .. . 
General Ricardos (hasta la ave-

nida de Oporto) ............. .. 
General Ricardos (hasta el final). 
General Sanjurjo ................. . 
Generalísimo, paseo .............. . 
Génova .............................. . 
Gran Capitán, plaza .............. . 
Luchana ................... ........... . 
María de Malina ................. .. 
Marqués de Urquijo ............. . 
Mártires de Madrid, plaza ..... . 
Menéndez Pelayo, avenida (hasta 

la calle de O'Donnell) ..... . 
Menéndez Pelayo, avenida (hasta 

la calle del Doce de Octubre). 
Menéndez Pelayo, avenida (hasta 

el final) .......................... . 
Miguel Angel ...................... .. 
Moret, paseo ....................... . 
Oporto, avenida .................... . 
Perú, plaza ......................... . 
Ruiz ]iménez, glorieta .......... . 
Sagasta .............................. . 
Serrano (hasta el final) .......... . 
Toreros, avenida .................. .. 

Categoría para 
la Ordenanza 

de 1960. 

2.a 

3.a 

3.a 

l.a 

3.a 

2.a 

3.a 

1.a 

l.a 
l.a 

3.a 

1.a 

3.a 

3.a 

3.a 

4.a 

l.a 

1.a 

l.a 
l.a 

1.a 

1.a 

l.a 

1.a 

l.a 

2.a 

3.a 

2.a 

l.a 

3.a 

3.a 

l.a 
l.a 
l.a 

3.a 

Ca tegoria en 
la Ordenanza 

de 1959 

2.a 

2.a 

2.a 

Especial 
2.a 

l.a 
2.a 

Especial 
Especial 
Especial 

2.a 

Especial 

2.a 

2.a 

2.a 

2.a 

Especial 
Rspecial 
Especial 
Especial 
Especiar 
Especial 
Especial 
Especial 

Especial 

l.a 

2.a 

l.a 

Especial 
2.a 

2.a 

Especial 
Especial 
Especial 

2.a 

Al objeto de hacer efectiva la aplicación de reducciones 
o bonificaciones en las cuotas con arreglo a la categoría de 
los establecimientos, se han de adicionar en las tarifas co­
rrespondientes al grupo A) de la Ordenanza vigente en el 
ejercicio en curso los dos siguientes párrafos, que habrán 
de incluirse dentro del referido grupo A), que comprende 
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los doce primeros epígrafes, e inmediatamente detrás del 
actual texto, con esta redacción: 

"Con objeto de lograr la máxima equidad fiscal, las cuo­
tas individuales que resulten de la aplicación de las fijadas en 
los epígrafes comprendidos dentro de este grupo A) sel"án 
objeto, en su caso, de una reducción o bonificación propor­
cionada a la categoría o clase que los establecimientos de una 
misma calle tengan asignada a efectos del pago del impuesto 
industrial, o a la que, en su defecto, debería asignársele en 
forma análoga y equivalente, previo informe de la Organi­
zación Sindical. 

"Tales reducciones o bonificaciones, que sólo podrán 
aplicarse por relación comparativa entre establecimientos si­
tuados en una misma calle, consistirán en un 10 por 100 
de la cuota correspondiente, por cada grado de categoría 
o clase inferior al máximo de la escala de establecimientos, 
sin poder exceder en su total del 30 por 100 de la cuota." 

Por cuanto ha quedado expuesto, espera esta Alcaldía 
que merezcan ser aprobadas por la Superioridad las modi­
ficaciones a que esta Memoria se refiere." 

18. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 21 del corrien­
te, concebido en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 
Reunida 'la Comisión de Hacienda para dictaminar sobre 

las Ordenanzas de exacciones que han de regir en el pró­
ximo ejercicio de 1960, y dada lectura a la Memoria del 
excelentísmo señor Alcalde Presidente, que se transcribe 
a continuación, la Comisión acepta íntegramente el conte­
nido de ella, por compartir el criterio que ha iaspirado las 
modificaciones que se proponen, y que, con su favorable 
dictamen, someten a la aprobación del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno. 

La Comisión estima, al mismo tiempo, que a tenor ' de 
10 dispuesto en el artículo 724 del texto refundido de la ley 
de' Régimen local, aquellas otras Ordenanzas de exacciones 
que no han sido objeto de propuesta de modificación o re­
forma en este u otros expedientes, ha de entenderse que 
mantendrán su vigencia en el próximo ejercicio, con el 
mismo texto y tarifas con que en la actualidad rigen, si bien 
el Ayuntamiento se reserva, no obstante, el ejercicio de la 
facultad establecida por el número 3.° del artículo 218 del 
reglamento de Haciendas locales, en la forma y condiciones 
que éste señala. 

Finalmente, y sin perjuicio de la exposición al público 
y de seguir, en su caso, el trámite sucesivo de las reclama­
ciones que pudieran promoverse, procede acordar la pre­
sentación, dentro del mes actual, en la Delegación de Hacien­
da de la Provincia, de las modificaciones que, en su caso, se 
acuerden introducir en la Ordenanza de exacciones núme­
ro 24, reguladora de la exacción de derechos por obras en 
la vía pública, a que este expediente hace referencia, con el 
fin de que queden cumplidas las previsiones del párrafo 2.° 
del artículo 218 del reglamento de Haciendas locales." 

"Memoria del excelentísimo señor Alcalde. 
En cumplimiento de 10 determinado en el número 4 del 

artículo 218 del reglamento de Haciendas locales, tiene el 
honor de formular esta Alcaldía la oportuna Memoria sobre 
las modificaciones introducidas en la Ordenanza número 24, 
reguladora de la exacción de derechos por obras en la vía 
pública, que ha de regir en el próximo ejercicio de 1960, 
habiendo tenido en cuenta para el trámite 10 prevenido por 
la norma 33 de las instrucciones para la formación de los 
presupuestos de las Corporaciones locales, aprobadas por 
orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de julio último. 

Aun cuando en la norma 31 de las antes indicadas ins­
trucciones se señala que "en consonancia con lo indicado 
en la norma 17, las Corporaciones observarán una política 
restrictiva en la imposición de nuevas exacciones o elevación 
de las existentes, salvo que sea indispensable para subvenir 
a las atenciones que en dicha norma se expresan o que el 
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déficit en la liquidación de ejercicios anteriores así lo exija", 
cree esta Alcaldía que basta la simple lectura del escrito cur­
sado por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
para justificar la excepción al criterio restrictivo de la mo­
dificación propuesta para la referida Ordenanza, que en 
todos los demás casos ha sido mantenido rigurosamente, por 
cuanto no es un criterio propiamente fiscal el que determina 
dichas modificaciones, sino la incuestionable necesidad de 
que las cuotas de indemnizaciones por deterioro y recons­
trucción del pavimento sean proporcionadas a los precios 
de los materiales y mano de obra que el Ayuntamiento in­
vierte en las obras que realiza por cuenta de los particulares, 
máxime si se considera que la modificación que ahora se 
propone debió ya ser introducida en el pasado ejercicio para 
la Ordenanza que rige el actual, sÍn que pueda dudarse de 
que así se hubiera hecho con la aprobación de la Superio­
ridad (al mismo tiempo que se logró la modificación del 
resto de la Ordenanza) si la propuesta se hubiera presentado 
dentro del plazo fijado para ello. 

Consiguientemente, se ha creído oportuno aceptar y pro­
poner la modificación del apartado II de las tarifas de que 
se trata, cuyo título reza: "Indemnización por deterioro 
y reconstrucción del pavimento", sustituyendo los epígra­
fes, con sus cuotas, por los que figuran a continuación: 

Indemnización por deterioro y reconstrucción del pavimento 

Por cada metro cuadrado de zanja abierta en parte te­
rriza, aunque la reconstrucción la efectúe el interesado, 
15 pesetas. 

Por cada metro lineal de encintado sobre arena, 33 pe­
setas. 

Por cada metro lineal de encintado sobre hormigón, 
85 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de acera pavimentada, cu'al­
quiera que sea el material de la misma, excepto terrazo, 
245 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de acera pavimentada de te­
rrazo, 515 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de afirmado ordinario, 106 
pesetas. 

Por cada metro cuadrado de afirmado de hormigón vi­
brado o blindado, 250 pesetas. 

Por cada diez centímetros de mayor espesor de hormigón 
en el pavimento anterior, por metro cuadradoJ 70 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de empedrado sobre hormigón 
de veinte centímetros, 290 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de empedrado sobre arena, 
70 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pavimento de losetas es­
peciales en pasos de peatones, 600 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pavimento de asfalto u hor­
migón asfáltico sobre hormigón, 570 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de riego asfáltico sobre maca­
dán, 200 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de acera en la que haya de 
construirse solamente la capa de rodadura, conservando el 
hormigón del cimiento, 145 'pesetas. 

, Por supresión o retranqueo de un árbol, 900 pesetas. 
Por supresión o retranqueo de una boca de riego, 650 

pesetas. 
Por supresión o retranqueo de un absorbedero, 1.200 

pesetas. 
Por supresión o retranqueo de un farol de menos de cua­

tro metros de altura, 890 pesetas. 
Por supresión o retranqueo de un farol de más de cua­

tro metros de altura, 3.000 pesetas. 
Por cuanto ha quedado expuesto, espera esta Alcaldía 

que merezcan ser aprobadas por la Superioridad las modi­
ficaciones de la Ordenanza a que esta Memoria se refiere." 
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19. Aprobar un dictamen, fecha 21 dcl corriente, con­
cebido en los siguientes términos: 

" Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 
Reunida la Comisión de Hacienda para dictaminar sobre 

las Ordenanzas de exacciones que han de regir en el pró­
x,imo ejercicio de 1960, y dada lectura a la Memoria del 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, que se transcribe 
a continuación, la Comisión acepta íntegramente el conte­
nido de ella, por compartir el criterio que ha inspirado las 
modificaciones que se proponen, y que, con su favorable 
dictame~, someten a la aprobación del excelentísmo Ayun­
tamiento ,Pleno. 

La Comisión estima, al mismo tiempo, que a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 724, del texto refundido de la ley 
de Régimen local, aquellas otras Ordenanzas de exacciones 
que no han sido obj eto de propuesta de modificación o re­
forma en este u otros expedientes, ha de entenderse que 
mantendrán su vigencia en el próximo ejercicio, con el 
mismo texto y tarifas con que en la actualidad rigen, si bien 
el Ayuntamiento se reserva, no obstante, el ejercicio de la 
facultad establecida por el número 3.° del artículo 218 del 
reglamento de Haciendas locales, en la forma y condiciones 
que éste señala. 

Finalmente, y sin perjuicio de la exposición al público 
y de seguir, en su caso, el trámite sucesivo de las reclama­
ciones que pudieran promoverse, procede acordar la pre­
sentación, dentro del mes actual, en la Delegación de H acien­
da de la Provincia de las modificaciones que, en su caso, se 
acuerden introducir en la Ordenanza de exacciones núme­
ro 12, reguladora de la exacción de derechos por inspección 
y reconocimiento sanitario, a que este expediente hace refe­
rencia, con el fin de que queden cumplidas las previsiones 
del párrago 2.° del artículo 218 del reglamento de H aciendas 
locales." 

"Memoria del excelentísimo señor Alcalde. 
En cumplimiento de lo determinado en el número 4 del 

artículo 218 del reglamento de Haciendas locales, t iene el 
honor de formular esta Alcaldía la oportuna Memoria sobre 
las modificaciones introducidas en la Ordenanza número 12, 
reguladora de la exacción de derechos por inspección y re­
conocimiento sanitario, que ha de regir en el próximo ejer­
cicio de 1960, habiendo tenido en cuenta para el trámite lo 
prevenido por la norma 33 de las instrucciones para la for­
mación de los presupuestos de las Corporaciones locales, 
aprobadas por orden del Ministerio de la Gobernación de 
31 de julio último. 

Pese a subsistir la necesidad de elevar las tarifas com­
prendidas en las Ordenanzas que regulan las diferentes 
exacciones municipales, con el fin de proporcionarlas a los 
aumentos que han experimentado los Índices de coste de la 
vida y obtener mayores rendimientos que permitieran la for­
mulación de un presupuesto que pudiese atender los servi­
cios y necesidades de la Villa en la forma que demandan, 
resulta obligado atenerse a las normas emanadas de la 
Superioridad y frenar la marcha emprendida en ejercicios 
anteriores, con el fin de lograr un extensible incremento en 
los ingresos municipales, una vez que en la norma 31 de las 
antes indicadas instrucciones se señala que "en consonancia 
con lo indicado en la norma 17, las Corporaciones observa­
rán una política restrictiva en la imposición de nuevas exac­
ciones o elevaciones de las existentes, salvo que sea indis­
pensable para subvenir a las atenciones que en dicha norma 
se expresan o que el déficit en la liquidación de ejercicios 
anteriores así lo exija". 

Así, pues, el objetivo que se persigue con la reforma ~e 
esta Ordenanza no es otro que el de recoger la lógica aspI­
ración, puesta de manifiesto ante esta Corporación por los 
fabricantes de galletas que están establecidos dentro del tér­
mino municipal, respecto a que se establezca una diferen­
ciación de tarifas que les sirva para proteger su actividad, 
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manteniendo la que, de modo general, viene figurando para 
las galletas con la cuota de 0,25 pesetas kilogramo, si bien 
exclusivamente referida (al igual que sucede con los cara­
melos) a las "galletas fabricadas en Madrid", y creando un 
nuevo epígrafe, que habrá de ser colocado inmediatamente 
después del anterior, con el título" galletas procedentes de 
fuera de Madrid", señalando como cuota para el mismo la 
de 0,75 pesetas kilogramo. 

Por cuanto se ha expuesto, espera esta Alcaldía que me­
rezcan ser aprobadas por la Superioridad las modificaciones 
de la Ordenanza a que esta Memoria se refiere." 

20. Aprobar un dictamen, fecha 21 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 
Se da cuenta en Comisión de Hacienda de las actuaciones 

instruídas como consecuencia de la proposición dirigída por 
el ilustrísimo señor Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicos al Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de junio 
de 1958, sobre la necesidad de ocupar los jardines entre la 
la estación de Atocha y la plaza del Emperador Carlos V, 
para poder. desarrollar el proyecto de reforma de dicha plaza, 
con el fin de ·facilitar la circulación, cuyo proyecto había sido 
ya sometido a la consideración del excelentísimo señor Mi­
nistro de Obras Públicas y al ilustrísimo señor Presidente de 
la Junta de Estudios de los Enlaces Ferroviarios de Madrid 
en los años 1955 y 1956, respectivamente. 

La razón de someter al conocimiento de la Comisión de 
Hacienda las referidas actuaciones, parte del dictamen emi­
tido por la Comisión de Fomento en el pasado mes de julio, 
poniendo de manifiesto que la realización del proyecto lleva 
aparejada la formalización de una permuta de terrenos, que 
en el orden administrativo afecta a la competencia de esta 
Comisión de Hacienda, como, asimismo, que esa permuta 
afecta a un terreno de 770 metros cuadrados, emplazado 
dentro de los jardines de la estación de Atocha, ocupados 
por la R. E. N. F. E., y a otro terreno de 1.848,50 metros 
cuadrados, comprendidos en la parcela municipal situada .en 
San Antonio de la Florida, al límite del Parque del Oeste. 

En el informe últimamente emitido por la Sección de 
Hacienda se advierte, de una parte, que por la documenta­
ción obrante en su Negociado de Propiedades y por la refe­
rencia del inventario de Bienes municipales, totalizado en 
31 de diciembre de 1958, cabe presumir que figura como 
pendiente de liquidación desde el año 1925, cuando menos, 
aunque ocupado por la Compañía de Ferrocarriles Madrid­
Zaragoza-Alicante, primeramente, y por la R. E. N. F. E. 
desde la fecha en que se constituyó y absorbió a tal Com­
pañía un terreno de 38.600 metros cuadrados, que procede 
de los resultantes al construirse la cubierta y terraplenado 
del antiguo Arroyo del Carcavón o de Atocha, estando 
contiguos a ellos los que componen la parcela de 770 metros 
cuadrados, cuya permuta se proponen, sin constancia en el 
expediente de que figuren titulados e inscritos a nombre de 
la R. E. N. F. E.; advirtiéndose que cabe presumir, asi­
mismo, de otra parte, que la parcela que el Ayuntamiento 
trata de ceder a la R. E. N. F. E.; a cambio de la de 770 
metros cuadrados, situada en la plaza del Emperador Car­
los V, está comprendida dentro de los terrenos cedidos por 
el Estado al Ayuntamiento para constituir el Parque del 
Oeste, y afecta, por tanto, a las condiciones que figuran en 
el acta de entrega formalizada, en 29 de abril de 1897, ante 
el notario de esta capital don Luis González Martínez, en 
cumplimiento de 10 dispuesto por la ley de 17 de septiembre 
del año anterior, conforme a las cuales no suponía tal cesión 
la renuncia por el Estado de los derechos dominicales que 
le correspondían sobre los terrenos, sino que obligaba al 
destino exclusivo de éstos a la formación del Parque del 
Oeste, cesando el Municipio en su disfrute si se les diera 
otro destino distinto. 

Del contenido de ese informe se ha de llegar, necesa-

28 de septiembre de 1959 

riamente, a la conclusión de que es indispensable efectuar 
un detenido estudio sobre la titularidad y situación registral 
de todos los indicados terrenos, ya que, de confirmarse aque­
llas presunciones, no sería posible la formalización de la 
permuta que se proyecta, puesto que en paridad no surgiría 
acto jurídico que pudiera merecer la consideración de tal. 

Ahora bien: la Comisión de Hacienda nada ha de ob­
jetar en último término contra la permuta que se proyecta, 
siempre y cuando que pueda ésta tener lugar, puesto que, 
a su juicio, aparece perfectamente acreditada y justificada 
la necesidad de llevarla a cabo, por 10 que, independiente­
mente de 10 que en definitiva resulte de la calificación jurí­
dica de los actos conducentes a ello y del procedimiento que 
hubiere de seguirse para efectuarla, estima, y así tiene el 
honor de proponerlo al Ayuntamiento Pleno, que procede 
acordar: 

Primero. Que con el fin de acelerar la ejecución del 
proyecto de reforma de la plaza del Emperador Carlos V, 
se acuerde, en principio, aprobar el acta suscrita, en fecha 
2 de julio último, por los representantes de la R. E. N. F. E. 
y del excelentísimo Ayuntamiento, a la que ya ha prestado 
su conformidad el Comité Ejecutivo de la R. E. N. F. E., 
y, consiguientemente, la permuta e inmediata ocupación re­
cíproca de las dos indicadas parcelas, con los valores asig­
nados a las mismas, de los que resulta una diferencia a favor 
de la R. E. N. F. E. de 187.796 pesetas, que ésta ha de 
destinar precisamente a la construcción del muro de cerra­
miento necesario en San Antonio de la Florida para la sepa­
ración del nuevo límite de los terrenos de la R. E. N. F. E. 
y los del excelentísimo Ayuntamiento; debiendo, en su 
día, informarse por la Intervención Municipal la partida 
presupuestaria a la que hubiere de imputarse el correspon­
diente gasto. 

Segundo. Que, no obstante lo anterior, se estudie con 
todo detenimiento la titularidad y situación registral de los 
terrenos objeto de la permuta, para poder proponer, en su 
caso, la fórmula que permitiese, previa la correspondiente 
calificación del acto jurídico de que se trate, la recíproca 
ocupación por ambas entidades de los mismos terrenos a que 
se viene haciendo referencia y que resultan indispensables 
para sus fines, incluso solicitando la oportuna autorización 
del Ministerio de Obras Públicas, si a ello hubiere lugar; y 

Tercero. Que, con independencia también de cuanto se 
consigna en los dos anteriores apartados, se estudie igual­
mente (tomando de base lo que pone de manifiesto el informe 
de la Sección de Hacienda) la situación en que se encuentren 
los terrenos procedentes de la cubierta y terraplenado del 
antiguo Arroyo del Carcavón como consecuencia de la cons­
trucción del colector del mismo nombre, que se suponen 
gratuitamente ocupados por la R. E. N. F. E. y pendientes 
aún de liquidación, a fin de llegar a una solución definitiva 
del asunto." 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de abril del corriente año, estimando la re­
clamación promovida por el Patronato de Casas de la Arma­
da sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar situado en la calle del Rosario, 
sin número. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de abril del corriente año, estimando la 
reclamación promovida por Rugico (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 7 de la calle de la Santísima Trinidad; 
debiéndose reponer las actuaciones del expediente municipal 
al trámite de notificación en forma legal de la liquidación 
practicada. 
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23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de abril del corriente año, estimando la 
reclamación promovida por la Compañía Electra Madrid 
(Sociedad anónima) sobre exacción de derechos por licencia 
de apertura del tercer transformador de la subestación de 
la calle de Ayala, 8. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de abril del corriente año, estimando la 
reclamación promovida. por el Banco Ibérico (S. A.) sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura de una sucur­
sal en la plaza de Salamanca, 9. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad cQn 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de abril del corriente año, estimando la 
reolamación promovida por la Cooperativa Provincial de 
Hostelería y Similares de Madrid sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura para venta de coloniales por 
mayor en la calle de las Hileras, 7; debiendo ser repuestas 
las actuaciones del expediente municipal al estado de efec­
tuar el requerimiento, que deberá practicarse de nuevo, con 
los requisitos reglamentarios. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de abril del corriente año, estimando la 
reclamación promovida por doña Nicasia Aguado Herranz 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura para 
almacén de harinas por mayor, ferretería y venta de loza 
fina y juguetes en la calle de Palos de Moguer, 35, y anulan­
do todas las actuaciones practicadas en el expediente, con 
posterioridad al requerimiento que se dirigió a la reclamante 
para la aportación de documentos justificativos de su derecho 
a la exención pretendida, requerimiento que deberá repetir­
se en forma legal. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de marzo del corriente año, estimando la 
reclamación promovida por don Francisco García Astigarra­
ga Videa sobre exacción de derechos por licencia de apertura 
para oficinas de administraciones en la calle de Claudia 
Coello, 32. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de abril del corriente año, estimando en 
parte la reclamación promovida por Producciones Cinema­
tográficas Mundiales (S. A.) sobre exacción de derechos por 
licencia de apertura para oficina de productor de películas 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 7, y, con nulidad del 
acta número 1.905, de 2 de abril de 1951, se deniega la 
petición de devolución de las 1.403 pesetas procedentes de las 
2.300 pesetas satisfechas por derechos de apertura de domi­
cilio social de la entidad reclamante, por ser improcedente, 
reconociendo a su favor el derecho a la devolución de la 
diferencia resultante, en el supuesto de que el importe del 
acta y liquidación que se anulan hubiere sido ingresado. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contendoso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de enero del corriente año, estimando la 
reclamación promovida por Montesol (S. A.) sobre exacción 
del impuesto de consumos y servicios de lujo correspondien­
tes a ventas efectuadas durante el período del 23 d.e oc,:tubre 
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de 1956 al 31 de marzo de 1957 en la cafetería Montesol 
de la calle de la Montera, 25 y 27. ' 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de enero del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por don Eusebio Gómez de Avila 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
correspondiente a la taberna de la calle de Jerónima LIo­
rente, 36, por cuya resolución se acuerda retrotraer las 
actuaciones al trámite de estudio por el Jurado Mixto de 
Estimación de las bases propuestas por la Inspección, anu­
lando la liguidación y multa giradas, y reconociendo el dere­
cho del reclamante a la devolución del importe de la liquida­
ción y multa que se anulan, si hubiera sido ingresado; todo 
ello sin perjuicio de que, una vez fijadas las bases por el 
Jurado, se gire nueva liquidación, que podrá ser impugnada 
ante el mismo Tribunal. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado 'por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de abril del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por la Compañía General de Com­
bustibles (S. A.) sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura para oficina de especulador en combustibles mine­
rales en la carrera de San Jerónimo, 36; por cuya resolu­
ción, estimando en parte la reclamación, se anula la liqui­
dación girada, y se dispone que se gire nueva liquidación 
por el indicado concepto de licencia de apertura, con arreglo 
al epígrafe 11 de la tarifa C de la Ordenanza, por la que se 
señala cuota de 2.000 pesetas para locales destinados a Con­
sej o de Administración u oficinas de Sociedades, Compa­
ñías o Empresas, asuntos administrativos, técnicos, etc., y 
reconociendo a favor de la entidad reclamante el derecho 
a la devolución de la diferencia resultante, en el supuesto de 
que el importe de la liquidación que se anula hubiere sido 
ingresado. 

Comisión de Fomento 

32. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en la avenida del Doctor Arce, a la proposición pre­
sentada por la Sociedad Ibérica de Construcciones E léctri­
cas (S. I. C. E.), con la baja del 34,41 por 100. 

33. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en la plaza de San Juan de la Cruz, a la proposición 
presentada por la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas (S. I. C. E.), por los precios tipo. 

34. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
17 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en la calle de Diego de -León, a la proposición pre­
sentada por Urbalux (S. A.), con la baja del 31,30 por 100. 

35. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
17 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en la calle de Isaac Peral, entre la de Fernández de 
los Ríos y la plaza de Cristo Rey, a la proposición presen­
tada por la Sociedad Ibérica de Construcciones E léctri­
cas (S. I. C. E .), con la baja del 30,16 por 100. 

36. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
30 de mayo de 1958, para la instalación de alumbrado en 
la calle de Barceló y Jardines del Arquitecto Ribera, a la pro­
posición presentada por Industria Eléctrica Francisco Be­
nito Delgado (S. A.), con la baja del 34,74 por 100, pero 
sustituyéndose la linterna tipo seta por otra de cristal, con 
remate de aluminio entallado, de acuerdo con el ambiente 
que conservan dichos Jardines, al amparo del Museo Muni­
cipa1 y la fuente de la Fama. 

37. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de noviembre de 1958, para la instalación de alumbrado 
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en la calle de Segovia, entre la cuesta de la Vega y la plaza 
de! Puente de Segovia, a la proposición presentada por 
Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A), con 
la baja del 28,08 por 100. 

38. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
17 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en la calle de Embajadores, entre e! paseo de las 
Acacias Y la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, a la 
proposición presentada por Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A), con la baja del 30,10 por 100. 

39. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de' 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en el sector de la calle de Guillermo de Osma, a la 
proposición presentada por Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A), con la baja del 3,8 por 100. 

40. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en la carrera y camino alto de San Isidro, a la pro­
posición presentada por Ramón Hermanos (S. A), con la 
baja del 19,42 por 100. 

41. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
17 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en la plaza de España, a la proposición presenta­
da por la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas 
(S . 1. C. E.), con la baja del 24,80 por 100. 

42. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
17 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en la Colonia de Margarita, a la proposición pre­
sentada por Ramón Hermanos (S. A), con la baja del 
28,56 por 100. 

43. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
17 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en el poblado experimental de Villaverde, a la pro­
posición presentada por don Antonio Casares Hueso, con 
la baja del 24,30 por 100. 

44. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la reforma y mejora 
de las instalaciones de alumbrado en los barrios de Aravaca 
y El Plantío, a la proposición presentada por Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios tipo. 

45. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la reforma y mejora 
de instalaciones de alumbrado en varias calles del barrio de 
Carabanchel Bajo, a la proposición presentada por Ramón 
Hermanos (S. A), con la baja del 8,10 por 100. 

46. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en la Colonia Leonesa Villa Rosa, a la proposición 
presentada por Ramón Hermanos (S. A), por los pre­
cios tipo. 

47. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en el acceso al poblado de Canillas, a la proposición 
presentada por Ramón Hermanos (S. A), con la baja del 
30,87 por 100. 

48. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en el sector número 1 del barrio de Canillejas, a la 
proposición pesentada por Ramón Hermanos (S. A), por 
los precios tipo. . 

49. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en el acceso al barrio de Hortaleza, a la proposición 
presentada por Ramón Hermanos (S. A), con la baja del 
28,12 por 100. 

50. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
17 de abril del corriente año, para la adquisición de cua­
renta y cinco candelabros y setenta y cinco faroles de 
alumbrado modelo Fernando VII, a la proposición pre-
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sentada por la Sociedad J areño de Construcciones Metá­
licas (S. A), por los precios tipo. 

51. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la adquisición de conduc­
tores de cobre con destino a las instalaciones de alumbrado, 
a la proposición presentada por la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.), con la baja del 
15 por 100. 

52. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la adquisición de brazos 
y linternas con destino a las instalaciones de alumbrado, a la 
proposición presentada por la Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. 1. C. E.), por los precios tipo. 

53. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la adquisición de lám­
paras con destino a las instalaciones de alumbrado, a la 
proposición presentada por A E G Ibérica de Electricidad 
(Sociedad anónima), con la baja del 40,50 por 100, y a la 
proposición presentada por la Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. 1. C. E.), con la baja del 20 por 100, 
con arreglo a lo que se indica en dicho informe respecto 
a la cantidad y clase de lámparas a adquirir a cada una de 
las entidades adjudicatarias. 

54: Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en varios sectores de las Divisiones I y IV, a la pro­
posición presentada por Industria Eléctrica Francisco Be­
nito Delgado (S. A), con la baja del 14.. por 100. 

55. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en varios sectores de las Divisiones II y IV, a la 
proposición presentada por la Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. 1. C. E.), con la baja del 14 por 100. 

56. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la instalación de alum­
brado en varios sectores de las Divisiones III y VI, a la 
proposición presentada por Urbalux (S. A), con la baja 
del 14 por 100. 

57. Aprobar un proyecto, formulado por la Empresa 
Municipal de Transportes, para la unión de vías de tranvías 
en el encuentro de las calles de Antonio López y Marcelo 
de Usera, cuyo importe, de 745.806,35 pesetas, será cargo 
a la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1956, en 
la forma que dispone la base 10, en relación con la 12, de 
las de ejecución de dicho presupuesto extraordinario, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
autorizando al Alcalde Presidente, como Ordenador de Pa­
gos, para 'que formalice su correspondiente libramiento. 

58. Aprobar un proyecto, formulado por la Empresa 
Municipal de Transportes, para la instalación de un apar­
tadero en el final de la línea de tranvías Moncloa-Paraninfo, 
cuyo importe, de 254.584,96 pesetas, será cargo a la misma 
partida presupuestaria que el anterior, y con las demás pres­
cripciones que se indican en el mismo. 

59. Adoptar 'los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto para la instalación de vías 
en el depósito de tranvías de Fuencarral: 

Primero. La aprobación del proyecto formulado por la 
Empresa Municipal de Transportes para la instalación de 
vías en el depósito de tranvías de Fuencarral. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a 7.346.701,11 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en el capítulo XIV, artículo único, concepto 5.0 , 

partida 34, del presupuesto extraordinario de 1956, en la 
forma que dispone la base 10, en relación con la 12, de las 
de ejecución de dicho presupuesto extraordinario, autori­
zando al excelentísimo señor Alcalde Presidente, como Or­
denador de Pagos, para que formalice su correspondiente 
libramiento; y 

Tercero. Que dado el carácter preferente que tiene el 
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proyecto de que se trata, y a fin de que en la consigna­
ción que se señala en el anterior apartado exista crédito 
suficiente al que pueda ser cargo el indicado proyecto, se 
desista, de momento, de las obras de construcción de doble 
vía de tranvía en la carretera de Extremadura, y de instala­
ción de línea de trolebuses entre la avenida de la Ciudad 
de Barcelona y la glorieta de Gaztambide, para la ejecu­
ción de cuyas obras aparecen contraídas en la expresada 
partida 34 las cifras de 7.149.242,31 y 19.420.633,94 pese­
tas, respectivamente. 

60. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
un colector en las calles de Albasanz y Agamenón, cuyo 
importe, de 7.889.475,08 pesetas, será cargo, hasta la suma 
de 889.475,08 pesetas, a la partida 36 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, y el resto, a los presupuestos 
especiales de Urbanismo que se confeccionen para los años 
1960 y 1961, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal; debiendo adjudicarse la ejecución de 
dicho proyecto mediante la celebración de concurso, al am­
paro de lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

61. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación de 
la calle de la Aviación Española, entre las de Guzmán el 
Bueno y Andrés Mellado, cuyo importe, de 557.876,75 pese­
tas, será cargo a la partida 487 del vigente presupuesto, de 
conformidad con l~ informado por la Intervención Muni­
cipal; debiendo adjudicarse las obras directamente por la 
Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación, al am­
paro de lo que autoriza el apartado 3.0 del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente sumario 
justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras, que 
determina el apartado e) del número 3.0 del artículo 42 del 
expresado reglamento. 

62. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, con el carácter de adi­
cional, aprobado en sesión de 27 de mayo del corriente año, 
para la pavimentación del sector de ampliación de la Colonia 
Moscardó, cuyo importe, de 568.607,52 pesetas, será cargo 
a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal; debiendo encomendarse la ejecu­
ción de las obras a la contrata adjudicataria del proyecto 
primitivo, al amparo de 10 que autoriza el artículo 54 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, y por concurrir las circunstancias requeridas en el 
mismo. 

63. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización de 
los accesos a ~a estación del Lago del ferrocarril suburbano, 
en la Casa de Campo, cuyo importe, de 885.902,19 pesetas, 
será cargo a la partida 55 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal; debiendo adjudicarse las obras me­
diante la celebración de subasta, según determina el artícu­
lo 13 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

64. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización de 
los accesos a la estación del Batán del ferrocarril suburbano, 
en la Casa de Campo, cuyo importe, de 2.286.218,71 pesetas, 
será cargo: en la cantidad de 1.171.274,31 pesetas, al crédito 
consignado en el vigente presupuesto especial de Urbanismo 
v en su partida 55, y el resto, al presupuesto especial de 
Urbanismo que se confeccione para 1960; debiendo adjudi­
carse las obras mediante la celebración de subasta, según 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación de 
las ~orporaciones locales. 
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65. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización de 
los accesos a la estación del Batán del ferrocarril suburbano 
desde la carretera de Extremadura, obras que afectan en un 
60 por 100 a una calle del plan aprobado por la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid, en el sector 
del Batán, entre la Casa de Campo y la carretera de Extre­
madura, cuyo importe, de 1.813.305,78 pesetas, será cargo 
en un 40 por 100, que supone la cantidad de 725 .322,31 
pesetas, a la partida 55 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal ; debiendo oficiar se a la. Comisaría Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid, remitiéndole un 
ejemplar del indicado proyecto, a fin de que tenga a bien 
interesar de la entidad concesionaria de los terrenos en 
cuestión el abono del 60 por 100 de las obras a los precios 
que resulten de la adjudicación por subasta, efectuándose 
los pagos por medio de certificaciones de obras, que expe­
dirá el Ayuntamiento, el cual abonará únicamente el 40 
por 100, siendo el pago del 60 por 100 restante a cargo de 
la referida entidad concesionaria, y adjudicándose las obras 
mediante la celebración de subasta, según determina el ar­
tículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

66. Aprobar un proyecto, remtitido por la Inspección 
General de los Servivios Técnicos, con carácter de adicional 
al adjudicado en sesión de 17 de agosto de 1956, para la 
urbanización de los accesos a la estación de Campamento 
del ferrocarril suburbano, cuyo importe, de 404.894,74 pese­
tas, será cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto ex­
traordinario de 1946 (tercera etapa); debiendo encomendarse 
la ejecución de las obras a la contrata adjudicataria del pro­
yecto primitivo, al amparo de 10 que autoriza el artículo 54 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y por concurrir las circunstancias que se requieren en el 
mIsmo. 

67. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la construcción de colector 
en la calle de Ferraz, a la proposición presentada por Cubier­
tas y Tejados (S. A.), con la baja del 10,57 por 100. 

68. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
31 de diciembre de 1958, para el enfoscado, revoco y repaso 
de las fachadas de la Plaza Mayor, a la proposición presen­
tada por don Angel B. Beltrán Sánchez, 'con la baja del 
17,69 por 100. 

69. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
26 de junio último, para construir un cerramiento en la Casa 
de Campo, junto a la carretera de Castilla, a la proposición 
presentada por Arga Materiales para la Construcción (So­
ciedad anónima), con la baja del 8 por 100. 

70. Adjudicar el concuso, convocado por acuerdo de 
29 de abril del corriente año, para la urbanización del polí­
gono del Arroyo de la Gavia, a la proposición presentada 
por don Jerónimo MartÍnez Fernández, con la baja del 
15,10 por 100. 

71. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
11 de marzo del corriente año, para la construcción de depó­
sitos con destino al abastecimiento de agua del poblado C, 
del barrio de Carabanchel Alto, a la proposición presentada 
por Ingar (S. A.), Empresa constructora, con la baja del 
8,75 por 100. 

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san relativos a la rescisión de la contrata de las obras de 
pav'imentación de la calzada en el primer tramo del camino 
de las Animas, que fué adjudicada en 6 de marzo de 1957: 

Primero. Que al amparo de 10 dispuesto en el apar.t~­
to b) del artículo 54 del vigente reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, y ~n el 
número 2 del artículo 65 del mismo reglamento, se res~1l1da, 
sin pérdida de fianza, la contrata de las obras de pavlmen-
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tación de la calzada del primer tramo del camino de las 
Animas, que fué adjudicada, en 6 de marzo de 1957, a don 
Amaro F ernández Ballota, ya que dichas obras es preciso 
llevarlas a cabo introduciendo nuevos elementos en el pro­
yecto primitivo, conforme se especifica en el proyecto de 
consolidación y afirmado de dicho camino que, con el carác­
ter de presupuesto adicional del anterior proyecto, fué apro­
bado en 22 de septiembre de 1958. 

Segundo. Que por los Servicios Técnicos Municipales 
se proceda a la liquidación de la parte de obra ejecutada por 
el contratista del proyecto primitivo, y que, con la mayor 
urgencia, se formule nuevo proyecto completo de las obras 
a realizar, a fin de convocar inmeditamente nueva licitación. 

Tercero. Que por el Servicio técnico correspondiente 
se notifique al contratista el importe de las multas en que 
haya incurrido por incumplimiento de los pliegos de condi­
ciones de la contrata; quedando advertido de que si en el 
plazo de veinte días, desde su notificación, no son abona­
das, la fianza constituída quedará afecta al pago de las 
mismas; y 

Cuarto. Que los créditos aprobados en sesiones de 27 
de febrero de 1956 y 22 de septiembre de 1958, por un im­
porte de 1.839.546,07 pesetas y 318.315,40 pesetas, respec­
tivamente, y que figuran contraídos en las partidas 22 y 23 
del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), que­
den afectos para su aplicación al nuevo proyecto que se 
formule. 

73. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
26 de junio último, para la urbanización del sector centro 
del polígono de Santa Marca, a la proposición presentada 
por Pantanos y Canales (S. A), con la baja del 20,51 
por 100. 

74. Aprobar la propuesta de alineaciones en la zona 
limitada por el paseo de Alberto Palacios y calles de Espi­
nela, Parvillas y Santa Leonor, según plano número 1.299, 
elaborado por la Dirección Municipal de Urbanismo, sin 
p~rj uicio de la ulterior sanción por la Comisión de Urba­
nismo. 

75. Aprobar el estudio de enlace de la avenida de los 
Apóstoles con la calle de Vicente Camarón, según plano 
número 1.301, elaborado por la Dirección Municipal de 
Urbanismo, sin perjuicio de la ulterior sanción por la Co­
misión de Urbanismo. 

76. Aprobar la rectificación de alineaciones en la calle 
del Mar de Omán, entre las del Mar Mediterráneo y Mar 
Amarillo, según estudio suscrito por el señor Arquitecto Jefe 
de la 6.a División de Edificaciones Privadas, en octubre 
de 1958, sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comi­
sión de Urbanismo. 

77. Aprobar la propuesta formulada por don Antonio 
Tomás López y otros, según plano del arquitecto don Jesús 
Vaquero, para la rectificación del trazado de la calle de 
Rafael López Panda y otra de nuevo acceso al barrio del 
Lucero, sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comisión 
de Urbanismo. 

78. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a un convenio con la Delegación Nacional 
de Sindicatos, para la conversión en particular de la calle 
del Maestro Tellería: 

P rimero. La supresión de la calle del Maestro Tellería 
como vía pública, y su conversión en calle particular al ser­
vicio exclusivo de la Organización Sindical, sin perjuicio del 
resultado de la información pública a que habrá de someterse 
el asunto y de lo que en definitiva resuelva la Comisión de 
Urbanismo. 

Segundo. En caso de que el anterior acuerdo adquiera 
plena eficacia, la instalación de servicios en la calle particular 
del Maestro Tellería se ajustará al proyecto presentado por 
la Delegación Nacional de Sindicatos, quedando facultada 
ésta para construir en la calle pasos aéreos y subterráneos 
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que sirvan de unión con los dos bloques de edificación. La 
Delegación podrá instalar verja a los extremos de la vía 
para su cerramiento, si bien todos los gastos de la urbani­
zación serán de cuenta de la Organización Sindical, y las 
obras se realizarán bajo la inspección de los Servicios Téc­
nicos. La conservación de la calle será, en todo caso, de 
cuenta de la Delegación de Sindicatos. 

Tercero. Una vez realizadas las indicadas obras de 
urbanización, el Ayuntamiento efectuará las obras de jardi­
nería de la parte de la manzana comprendida entre las calles 
.de Huertas, Jesús, Lope de Vega y Maestro Tellería, que 
continúa destinada a zona verde, previa formalización de la 
cesión gratuita a favor del Ayuntamiento; y 

Cuarto. El Ayuntamiento acepta la cesión gratuita que 
hace a su favor la Organización Sindical de los terrenos 
destinados a la indica<;la zona verde y aceras y ensanche de 
la calzada de las calles de Lope de Vega, Huertas y Jesús, 
cuya superficie total asciende a 39.536,42 pies cuadrados, 
con un valor de 2.767.549,40 pesetas, cuya cesión se habrá 
de formalizar en el oportuno documento público. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la aceptación, por parte de la Inmo­
biliaria Bellas Vistas, de las condiciones impuestas para la 
colaboración en la urbanización del polígono de Francos 
Rodríguez: 

Primero. Quedar enterado de la aceptación, por la 
Compañía Inmobiliaria Artos (S. A), de las condiciones 
impuestas por el Ayuntamiento Pleno y por la Comisión 
de Urbanismo, en sesiones de 16 y 24 de julio de 1958, 
respectivamente, para la colaboración en la urbanización del 
polígono de Francos Rodríguez. 

Segundo. Aceptar la subrogación de Inmobiliaria Be­
llas Vistas en los derechos y obligaciones de la Compañía 
Inmobiliaria Artos (S. A) respecto de la colaboración en 
la urbanización del polígono de Francos Rodríguez; y 

Tercero. Aceptar la cesión gratuita de Inmobiliaria 
Bellas Vistas al Ayuntamiento de ·la superficie de 37.850,43 
metros cuadrados, según estudio practicado por la Dirección 
de Urbanismo, cuya cesión es consecuencia del convenio de 
colaboración anteriormente referido. 

80. Dejar sin efecto la expropiación de una parcela, 
de 262,90 metros cuadrados, situada en la calle particular A, 
necesaria para el polígono de Francos Rodríguez, y propie­
dad de doña Rosa Benito Labrador, que se acordó por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de diciembre de 1958, 
y en cuya cantidad, de 63.766,39 pesetas, habrían de ser 
cargo al capítulo II, artículo único, concepto 1.0, partida 8.a, 
del presupuesto especial de Urbanismo, ya que la indicada 
propietaria ha transmitido la parcela a otra entidad que tiene 
convenida la colaboración en dicho polígono con el Ayun­
tamiento. 

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, referentes a la construcción de 152 viviendas de renta 
limitada en Cerro Bermejo, destinadas a alojar inquilinos 
deshauciados de fincas declaradas en ruina: 

Primero. Anunciar la licitación, mediante concurso­
subasta, de las obras a que el expediente se contrae. 

Segundo. Que se contraiga la cifra de 2.712.973,27 
pesetas. que corresponde satisfacer al Ayuntamiento, como 
aportación para la construcción de las referidas 152 vivien­
das de renta limitada en Cerro Bermejo, con cargo a la 
consignación existente en el vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, capítulo VIII, artículo 1.0, concepto 1.0, parti­
da 55 "Obligaciones procedentes del último ejercicio", para 
la aportación correspondiente al Ayuntamiento en la cons­
trucción de 152 viviendas de renta limitada del grupo II, 
categoría 3.a, en la Colonia del Cerro Bermejo, según pro­
yecto aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda 
en 12 de diciembre de 1958, con auxilio del mismo y gastos 
complementarios de este y otros proyectos en tramitación. 
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82. Aprobar un proyecto y presupuesto para llevar 
a cabo las obras de construcción de dos estufas y plataban­
das en el Parque de Madrid, cuyo importe, de 895.147,04 
pesetas, será cargo a la partida 43 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, por aplicación de 10 dispuesto en el 
artículo 13 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen 
del Suelo y ordenac;:ión urbana; debiendo adjudicarse las 
obras, dada la urgencia de las mismas, y ~e conformida.d 
con 10 establecido en el apartado 3.° del artIculo 41 del VI­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales, por concierto directo. 

83. Anular el acuerdo plenario, de 30 de octubre 
de 1957, por el que se aprobó la ejecución de obras de re­
paración y pintura en el antiguo Mercado de la Cebada, una 
vez que ha comenzado la demolición del mismo; debiéndose 
dedicar a otras atenciones la cifra de 34.093,30 pesetas, con­
traída con cargo al crédito consignado en el concepto 33 bis 
del presupuesto extraordinario de 1931. . 

84. Adjudicar definitivamente las obras de modermza­
ción y mecanización del sacrificio, sangrado y. t:ansporte 
eléctrico de reses vacunos en el Matadero MumcIpal, a la 
Sociedad anónima Vasaco, resolviéndose así el concurso 
anunciado al efecto. 

85. Aprobar la modificación de la manzana compren­
dida entre las calles de Magallanes, Cercedilla y Bravo 
Murillo, según figura en el plano de la Di.rección d~ Ur?~­
nismo, unido al expediente, ya que con dIcha modlficacIOn 
se encuentran conformes los propietarios a quienes afecta; 
debiendo tramitar se separadamente el señalamiento de líneas 
de cada una de las fincas que comprende la indicada man­
zana y que 10 tienen solicitado. . 

86. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación Municipal se per­
sone como coadyuvante en el recurso interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo por 
don Felipe Gracia Dorad? contra el de~r~to de la Alc.aldía 
Presidencia en que se le fi J anban las condIcIOnes para edlficar 
una nave en la calle de Iriarte, 15. 

Por disposición de la Pres~dencia, f~é retirado. del. or~;n 
del día de esta sesión el enuncIado relatIvo a la adJudlcacIOn 
del concurso convocado para la instalación de alumbrado 
en la calle de Serrano, entre la del Segre y la plaza de la 
República del Ecuador. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

87. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que no se adopte 'resolución expresa en 
relación con el oficio del Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo, fecha 27 de abril del corriente año, sobre 
ofrecimiento para que la Corporación manifieste 10 que con­
viene a su derecho en el recurso interpuesto por don Fran­
cisco López y otros Celadores de Mercados sobre acumula-
ción de gratificación. . 

88. Autorizar la cancelación de la cuenta ablerta en el 
Banco Mercantil e Industrial, bajo la denominación de 
"Huérfanos de Policía Urbana", que arroja en la actualidad 
un . saldo de 8.884,95 pesetas, ingresando dicho saldo en 
Valores independientes y auxiliares del p:esupuesto, c;tenta 
de "Delegación de Tráfico", de conformIdad con 10 mfor-
mado por la Intervención Munic.ipa!. . 

89. Desestimar, de conformIdad con 10 mformado por 
el Servicio Contencioso el recurso de reposición interpuesto 
por don Pío Pérez Alv~rez y. don F~a?cisco Agrasal López, 
Practicantes de la BeneficencIa Mumclpal, contra el acuerdo 
plenario, de 29 de abril del corriente. a?~, desestima~~rio de 
su petíción de aumento del sueldo lmclal en .relacIOn con 
el que perciben las Matronas de. la Benefice~C1a. 

90. Desestimar, de conformIdad con 16 mformado ~or 
el Servicio Contencioso, la instancia suscríta por don Mana-
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no Laclaustra Pérez y otros Practicantes de la Beneficencia 
Municipal, en solicitud de que se incremente su sueldo inicial 
en la cuan tia de 4.250 pesetas anuales. 

91. Desestimar la instancia del Sargento de P olicía Mu­
nicipal don León Herranz Abad solicitando se invalide la 
sanción que le fué impuesta en la revisión de su expediente 
de depuración políticosocia!. 

* * * 
Comisión de Hacienda 

92. Disponer, como aclaración al acuerdo que adoptó 
el Ayuntamiento Pleno, en 28 de junio del pasado año, 
sobre autorización a doña Carina Martínez Unciti Sainz 
del establecimiento de la concesión de una estación de ser­
vicio en parte del solar municipal anexo a la Casa de Ba~s 
sito en la avenida de los Toreros, con vuelta a la de Carta­
gena, se acuerde que la condición de no transmisibilidad de 
la concesión a nombre de la interesada se entienda hecha 
en el sentido de que, a tenor de lo dispuesto por el artícu­
lo 6.° del reglamento para el suministro y venta de carbu­
rantes y combustibles, pueda no obstante transmitirla aquélla 
a su cónyuge, descendientes y colaterales, hasta el segundo 
grado, en la forma y condiciones a que dicho precepto legal 
se refiere. . 

93. Disponer, como consecuencia de la comunicación 
cursada por la 4.a División Hidrológica Forestal, de .la Di­
rección General de Montes, Caza y Pesca FlUVIal; mtere­
sando la exclusión del aprovechamiento de pastos en el 
próximo año del llamado cuartel de Cobatillas, de la Casa 
de Campo, que se deje sin efecto y se anule la subasta de 
aquellos pastos, así como el anuncio de la misma, ya publi­
cado en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto se 
entenderá modificado, en esos particulares, el acuerdo adop­
tado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 11 del co-
rriente. . . 

94. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, y ratificando. acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de esta mIsma fecha, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia fecha 30 de abril del corriente año, declarando pres­
crito ~l derecho del Ayuntamiento ,a la percepción de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 22 de 
la calle de la Montera por las obras de renovación de pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
calle en diciembre de 1948, con devolución al reclamante, 
don Saturnino Angel Ligero García, del importe de tales 
cuotas si éste hubiere sido' satisfecho. 

95.' Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de esta misma fecha, de una re­
solución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de marzo del corriente año, concediendo a 
don Isidro Mellado Sánchez el aplazamiento de pago de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales. por las 
obras de pavimentación ejecutadas por el A yuntamIento en 
la calle del N ervión, fueron asignadas a la finca número 13 
de la expresada calle; debiendo satisfacer. el reclamante los 
intereses correspondientes al tiempo que transcurra h~sta 
la resolución definitiva de su reclamación ante dicho Tnbu­
nal, si ésta no prosperase, dándose las órdense oportunas 
para su efectividad. 

Comisión de Fomento 

96. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo de 
28 de junio último, para reparar y reforzar los candelabros 
de alumbrado de la avenida de José Antonio, entre la r,ed de 
San Luis y la plaza de España, de conformicl~d . con l? I~fo:­
mado por la Inspección General de los ServlC10s Tecmco , 
a la proposición presentada por Industria. Elé.ctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), por los preclOs tIpO. 
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97. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 16 del corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña Soledad Gómez García Barzanallana contra la 
resolución de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Retiro­
Mediodía en expediente de reparación de la atarjea de la 
finca número 18 de la calle de las Huertas. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

98. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de esta misma fecha, que la Corporación 
comparezca como demandada en el recurso contenciosoad­
ministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Fulgencio Peláez García y don Francisco Teba contra el 
acuerdo municipal denegatorio de su pretensión de .ser cla­
sificados como Oficiales de Archivo. 

Comisión de Abastos 

99. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección de los Servicios de Abastos, los acuerdos que 
a continuación se expresan, en relación con la petición for­
mulada al efecto por los concesionarios del Mercado de 
Usera: 

Primero. Que la compensación otorgada a los conce­
sionarios de la construcción y explotación del Mercado titu­
lado de Usera por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
abril del corriente año, en virtud de la cual habían de percibir 
totalmente el importe de la adjudicación de una tienda, sea 
cambiada por la del puesto resultante de la desaparición del 
pequeño muelle y oficina provisional; y 

Segundo. Que para resarcirse de la nueva instalación 
de Servicios sanitarios en lugar más conveniente y de la 
compensación que, de acuerdo con el señor Teniente de Al­
calde del distrito de la Arganzuela, han de abonar a los 
cinco inquilinos que ocupan los locales inmediatos al Mer­
cado y dificultan su terminación, se reserve íntegra a dichos 
concesionarios la cantidad que se obtenga por la adjudica­
ción, mediante subasta, de los puestos que se emplacen en 
el espacio que actualmente ocupan los referidos Servicios 
sanitarios. 

100. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de l() Contenciosoadministrativo, fecha 14 de julio 
último, confirmatoria del decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del mismo mes del año 1956, autorizando a doña 
María de la Presentación Rivas Andrés para continuar 
operando en el puesto 44-64 de la planta alta del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, por defunción de su padre 
adoptivo, don José Rivas GÓmez. 

101. Adquirir, con destino al Servicio municipal de 
transportes de carnes del Matadero, treinta y cinco autoca­
miones, de tres o cuatro toneladas de carga útil, y disponer 
que en el presupuesto para el ejercicio de 1960 se consigne 
la cantidad de 16.700.000 pesetas, a que, aproximadamente, 
ascenderá el importe de los referidos vehículos. 

102. Aprobar el pliego de condiciones que, redactado 
con fecha 18 del corriente por el Inspector Jefe de los Ser­
vicios de Abastos, figura en el expediente, para la adjudi­
cación, mediante subasta libre, de tres tiendas exteriores del 
Mercado del Pacífico. 

Comisión de Deportes y Festejos 

103. Conceder al corredor ciclista Federico Martín Ba· 
hamontes la Medalla del Mérito Deportivo del Ayuntamien­
to de Madrid, en su máxima categoría, teniendo en cuenta 
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la gloriosa victoria, dentro de dicho deporte, que el indi­
cado corredor obtuvo para España al proclamarse vencedor 
total de la vuelta ciclista a Francia y en el Premio de la 
Montaña en la expresada competición. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

104. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para proceder a la 
subasta de las obras de ampliación de forjados en el grupo 
escolar Goya, del paseo de Extremadura, 39, y disponer que 
el gasto de 200.005,42 pesetas, que representa el 50 por 100 
del presupuesto total de la contrata, que corresponde abo­
nar al Municipio, sea cargo a la partida 15 del presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa), señalada por la Inter­
vención Municipal; debiendo advertirse que el Ayuntamien­
to sólo abonará la cifra anteriormente referida, deducida la 
baja que se obtenga en la subasta, o sea el 50 por 100 del 
importe de la obra, quedando supeditado el otro 50 por 100 
restante al ingreso por el Estado de su aportación, que el 
Ministerio de Educación Nacional tiene acordada; y rea-
1izarse la adjudicación de estas obras por el Negociado de 
Subastas, y de acuerdo con el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así como 
el 19, que se refiere a la reducción de plazos. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

'U'I'·U'I""'U'''·'''I'''''I''U·.,'U'I''I'·II'''''''II'II'I"U·U·"·"'U'I,''''II'II'II''''II'I''I".,''''''''''I"U'U'U'U'II'''·.,." .... ,,· 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Leocadio Crespo Sotillo, para taller de fontanero 
en la calle de Nueva Zelanda, 16. 

Doña Manuela Martínez Marcos, para taberna en la 
calle Once, 49. 

Don José Carreira Pereira, para taller ' de talabartero en 
la calle de Padilla, 71.. 

Doña Elena Sanz N úñez, para frutería en la calle de 
Ramón Fernández, 3. 

Don Alejandro Arranz Martín, para cacharrería en la 
calle de Morejón, 6. 

Don Francisco Cruces Jiménez, para depósito de mue­
bles en la calle de Ríos Rosas, 38. 

Don José Fernández Martínez, para reparación de radios 
en la calle de San BIas, 4 y 6. 

Don Alejandro Reoyo Martín, para venta de neveras, 
lámparas de bronce y radios en la calle de Velázquez, 45. 

Don Constantino García Garvia, para imprenta en la 
calle de Monte Esquinza, 13. 

Don Nicolás Revenga Ballestero, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre, en el paseo de la Chopera, 
número 37. 

Don Valeriano Prieto Prieto, para ambigú en un cinema­
tógrafo en la calle de Cartagena, 89. 

Don Emilio Martín Puente, para lechería en la calle de 
Bretón de los Herreros, 6. 

Don Victoriano Cejo Lage, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 83. 

Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos 
en el paseo de la Habana, 52. 

Don Jesús San Rivera, para depósito cerrado en la calle 
de San Bernardo, 75. 
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. Rudy Meyer (S. A), para exposición de maquinaria sin 
venta, oficina y taller de reparaciones en la calle de la Salud, 
número 17. 

Doña Consuelo Hijano Fernández, para frutería, verdu­
lería y huevería en la calle de Ramón Azorín, 2. 

Don Domingo Pérez Bethencourt, para reparación y em­
bellecimiento de automóviles en la calle de Modesto Lafuen­
te, 47. 

Don Bernardo Vega Pérez, para mercería en la calle de 
Milán, 24. 

Don José :Ranea Fuertes, para bar con más de tres mesas 
en la calle de Manuel Cortina, 16. 

Don Manuel Durán Mesón, para taller de charolista en 
madera en la calle de los Peñascales, 9. 

Don Emilio Ramos Gómez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Radio, 3. 

Doña Esperanza Pueyo Roy, para hospedaje en la calle 
de Ventura de la Vega, 17. 

Don Esteban Ramos Cerrada, para taberna en la calle 
de María Guerrero, 25. 

DQn Juan Pedro Izquierdo, para peluquería de señoras 
en la calle del Marqués de Toca, 7. 

Don Heliodoro Oliva González, para salón de baile en 
la calle de Marcelo Usera, 25. 

Don Angel Merlo Pérez, para taberna en la carretera 
de Toledo, 73. 

Don Fernando Alvarez Miranda, para venta de discos 
en la calle de Joaquín García Morato, 150. 

Doña María Dolores Sagrario Trelles, para venta de si­
dras por mayor en la avenida de la Habana, 140. 

Don Ramón Catalina Plazer, para salón de billares en 
el paseo del General Muñoz Grandes, 33. 
- Don Felipe Tomé Sanz, para taberna en la calle de Juan 
José Bautista, 25. 

Don Rufino Ruiz Sainz, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 4.-

Don Maurino Abril García, para bodega en la plaza de 
Coimbra, 11. 

Don Agapito Granda Esteban, para depósito cerrado en 
la calle de la Corredera Alta, 3. 

Don Carlos V ázquez Sánchez, para laboratorio de pró­
tesis dental en la calle de Vallehermoso, 21. 

Don José Arcediano Amer, para venta de materiales 
de construcción en la calle del Sorgo, 22. 

Don Daniel García González, pa:ra taller de fontanería 
en la calle .de San Dimas, 4. 

Don Anastasio López González, para :venta de juguetes 
finos en la calle de la Princesa, 78. 

Don Manuel Viñua1es Bayéns, para venta de ropas de 
niño en la calle del Pez, 30. 

Don José María Baranda Perdiz, para venta de comes­
tibles en la calle de Oñate, 3. 

Doña Fructuosa Merino García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Calvario, 16. 

Don Julio Jimeno Corrales, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Buenavista, 36. 

Don Pedro Rodríguez Cabrera, para joyería en la calle 
de Atocha, 112. 

Don José Marichal Delgado, para pensión de segunda 
en el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Don Severiano Díaz Alvar, para venta de sidras por 
mayor en la calle del Infante, 8. 

Electrobate, para taller de instalador electricista en la 
calle de Ferrer del Río, 7. 

Don Jesús Rey Alvarez, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Echegaray, 5. 

Peris Hermanos (S. A), para alquiler de trajes y sastre 
con géneros en la calle de Atocha, 70. 

Don Herminio Ramos González, para taller de carpin­
tería en la calle de María Juana, 3. 
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. D_on Germán Cola Alvarez, para restaurante económico 
en la calle de Lavapiés, 15. 

Don Julio Campos Muñoz, para taller de decoración de 
juguetes y baratijas en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, 33. 

. Don Gabriel Zabalegui J áuregui, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 51. 

Don Antonio Chamorro Méndez, para taller de platero 
y composturero en la calle de la Corredera Baja, 10. 

Don Jorge Martín Zurdo, para venta de lámparas de 
bronce, artículos de ferretería y aparatos eléctricos en la 
calle del Doctor Cortezo, 12. 

Don Enrique Canito Barrera, para casa editorial en la 
calle del Carmen, 9. 

Don Salvador Guadaño PeñaÍver, para venta de material 
de construcción en la calle de Amaniel, 35. 

Don Justo Cano Martínez, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Hortaleza, 52. 

Empresa El Gato (S. L.), para administración de coches 
de línea en la calle de Juan Duque, 13. 

Don Nicolás Huete Quero, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Fernández de la Hoz, 68. 

Compañía Hispano Americana de Comercio (S A ), para 
oficina de importador exportador y línea de transporte de 
viajeros en la calle de María de Molina, 34. 

Don Zótico Rodríguez López, para joyería y perfumería 
en la calle de Martínez de la Riva, 10. . 

Don David Menéndez López, para pensión en la calle 
de la Magdalena, 17. 

Don Segundo Olivares Casero, para alquiler de bicicletas 
y venta de motocicletas y accesorios en la calle de Mel-
quíades Biencinto, 40. . 

Don Manuel Aparisi Benavent, para taller de herrero 
cerrajero en la calle Particular, 15. 

Don Carlos Martín Raso, para peluquería de señoras 
y escuela de belleza en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 35. 

Don Pablo Blanco Llorente, para venta ' de frutas y ver­
duras en la calle de la Corredera Baja, 26. 

Don Constantino Jimeno Alonso, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 207. 

Don Luis Casanova Giner, para oficina de venta de me­
tales de todas clases en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Nieves Bernárdez Gil, para estudio de fotografía 
con galería en la calle de Vicente Martín Arias, 1. 

Don Francisco Fernández Díaz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Lucía, 2. 

Don Alejo Moreno Martín, para taberna en la calle de 
Bravo Murillo, 364. 

Don Francisco Cuevas González, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Francisco del Pino, 7. 

Don Cesáreo Mojón González, para compraventa de 
automóviles y repuestos en la calle del Ferrocarril, 30. 

Doña Juana Ventaja González, para salón de billares 
y futbolines, siete mesas, en la calle de Martínez de la Riva, 
número 114. 

Don Villar Ventero García, para fábrica de brochas, pin­
celes y cepillos en la calle de Pizarro, 18. 

Don Ambrosio Rodríguez Fernández, para frutería en 
la avenida de la Plaza de Toros, 23. 

Don Norberto Casillas Herráez, para lecher~a en la calle 
de la Sierra Carbonera, 7. 

Doña Pilar Folch Sole, para Instituto médico de belleza 
en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Don Florencio Córcoles Cantero, para venta de placas 
para automóviles en· la calle de Francisco Silvela, 20. 

Don José González Carrasco, para carpintería en la calle 
de los Carrascales, 10. . . 

Don Isidoro Feito López, para casquería, como cambIO 
de nombre, en el paseo de la Florida, 47. 
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Don Pablo Rodríguez Sánchez, para frutería y 'verdu­
lería en la calle de Torija, 8. 

Don José Pérez Santos, para churrería, como cambio de 
nombre, en la calle del Puerto Monasterio, 14. 

Don Pío Díaz Díaz, para pescadería en la calle de Sa­
banero, 5. 

Doña María Carmen Alvarez González, para cacharre­
ría en la calle de los Apóstoles, 7. 

J . Sánchez Vidal e Rijos (S. R. C.), para almacén ce­
rrado de hierros en la calle de Jaén, 7. 

Don José Pérez Santos, para fábrica de patatas fritas, 
como cambio de nombre, en la calle del Puerto Monasterio, 
número 14. 

Doña Emiliana Caballero Chozas, para taberna en la 
calle de Almansa, 38. 

Don Eugenio Mingo Arribas, para venta de muebles en 
el paseo de Extremadura, 15. 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A.), para oficina auxi­
liar en la avenida de la Albufera, 497. 

Don Felipe Méndez García, para agencia de transportes 
en la calle de Cadarso, 4. 

O. D. I. C. (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Cedaceros, 9. 

Doña Fermina Bermejo Jabán, para despacho de tinte 
en la calle del Doctor Santero, 25. 

Don Julio del Pozo GarcÍa, para mercería y perfumería 
en el paseo de Extremadura, 37. 

Don Teodoro San Mateo Arche, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ercilla, 12. 

Constructora Eléctrica, para venta de dínamos, arran­
ques, etc., en la calle de Embajadores, 90. 

Don Mariano Ruiz Rodríguez, para huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Engracia Díaz, 1. 

Don Pedro Rodríguez Cabrera, para venta de relojes y 
taller de joyería en el paseo de las Delicias, 42. 

Don Alfredo Díaz Barriopero, para venta de tableros de' 
plástico y colchones metálicos en la calle del Duque de Se­
villa, 18. 

Nuevas Confecciones (S. L.), para venta de confecciones 
de hombre, mujer y niño en el paseo de las Delicias, 91. 

Doña Juana Muñoz Alonso, para frutería en la calle 
Dieciséis, 12. 

Don Eugenio Príncipe Ardura, para casquería en la calle 
del Doctor Sánchez, 1. 

Don Miguel Olmeda Garcés, para mercería en la calle 
del Cadete Julio L1ompart, 13. 

Financiera del Cine, Radio y Televisión (S. A), para 
domicilio social en la calle de Claudia Coello, 16. 

Herederos de Eloy Cruz, para despacho de pan en la 
calle de Cardeñosa, 25. 

Don Regino Sánchez Arévalo, para venta de metales en 
la calle del Cerro de la Alcazaba, 7. 

Don José Moreno Prieto, para venta de frutos secos en 
la calle de la Concordia, 5. 

Don Pedro Palacios Aparicio, para depósito cerrado en 
la calle de la Cava Baja, 11. 

Don Luis Alvarez de Espejo, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de Bravo Murillo, 36. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR 'PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Julio Bordona Sánchez, para taller mecánico en la 
calle de Antonio Salvador, 68. 

Don Manuel Gracia Valera, para fábrica de hielo en el 
Mercado del Generalísimo, sótano número 1. 

Compañía Electra Madrid (S. A.) para instalar dos 
transformadores en la calle de Alonso Cano, sin número. 

Don Raimundo Gonz'ález Benito, para fábrica de lejía 
en la calle de Angel González Tejedor, 5. 

Instafaciones y Material Electromecánico (S. A.), para 
oficinas, almacén de contratista y taller de ajuste en la calle 
de Ferrer del Río, 5. 

Finanzauto (S. A), para almacén de maquinaria y auto­
móviles, taller mecánico, estación de engrase y venta de re­
-cambio de automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 182. 

Don Constantino Belinchón García, para garaje en la 
calle de Lope de Vega, 29. 

Don Máximo Pablo Esteban Gilberte, para taller de 
ajuste en la calle de la Sombrerería, 14. 

Don Francisco Rubio Gutiérrez, para carbonería en la 
calle de Berástegui, 67. 

Don Atanasia Rernando Sombría, para bar cafetería en 
la calle de Galileo, 85. 

Don Ildefonso Gozalo Cobas, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Fuencarral, 131. 

Don Santos Sierra Alonso, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Almagro, 28. 

Don Manuel María Gaitero Calvo, para bar, como cam­
bio de nombre, en el paseo del General Martínez Campos, 2 . . 

Don Teodoro Cadalso Palacios, para café bar, fábrica de 
churros y patatas fritas y venta de artículos de pastelería, 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 130. 

Provincial Eléctrica (S. A), para instalación de un trans­
formador en la calle de Juan Duque y paseo de los Melan­
cólicos, sin número. 

Doña Catalina Domingo Rernando, para cacharrería en 
la calle de Amadeo, l. 

Driver Harris Ibérica (S. A.), para fábrica de trefilado 
de hilos para resistencias eléctricas, como ampliación, en el 
paseo del Marqués de Zafra, 38. 

DENEGACIONES 

Doña María Nombela Enjercios, para ampliar su vaque­
ría con seis reses en la calle de las Gaviotas, 22. 

Don Enrique García Corrales, para ampliar maquinaria 
en la calle de Tomás López, 9. 

Don Victoriano Medina Malina, para colegio y academia 
en la calle de Eduardo Requena, 19. 

Doñ Severiano Díaz Alvar, para fábrica de gaseosas 
y sifones en el calle del Pescador, 4. 

Don Sebastián Martínez Medina, para casa de huéspe­
des en la plaza de Matute, 11. 

Talleres San Raimundo (S. L.), para fábrica de objetos 
de lujo en la calle de San Raimundo, 33. 

Don Baldomero Fornier Sánchez, para taller de ajuste 
en la calle de Mesena, 3. 

Doña Hortensia L1anes Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de los Tres Peces, 38. 

Doña Angela Asenjo Tejedor, para venta de frutos secos 
en la calle de Villa de Dios, 33. 

Doña Rosario Camargo Díez, para garaje en el paseo 
de Muñoz Grandes, 45. 

Doña Ginesa Moreno Salcedo, para baile público en el 
camino bajo de las Palomeras, sin número. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Eduardo Fernández Parra, para taller de herrero 
y cerrajero en la calle de San Salvador, 1. 

Don Juan Martín García, para abacería, como cambio 
de nombre, en la calle de Felipe González, 4. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pablo Ceballos Campos, para venta de vinos allitreo 
en la calle de Miraflores de la Sierra, 72. 

Don Gaudencio Ruiz Ruiz, para taller de ajuste en la 
calle de Pedro Mur, 7, nave posterior. 
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Don Juan Martín Menis, para taller de carpintería en 
la calle de Jacinto Benavente, 18. 

Don Juan María Arrieta Aizpeolea, para venta de embu­
tidos por mayor en la calle de las Tabernillas, 13. 

Madrid, 28 de septiembre de 1959.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría Genera I 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 3 de julio de 1959 

Quedar enterado con satisfacción de que el reglamento, reformado 
por acuerdo de la Asamblea general del 15 del pasado mes, ha sido 
sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 26 del mismo 
y elevado al Ministerio de Trabajo para su superior sanción. 

Por acuerdo del Consejo de Administración, de 4 de febrero del 
corriente año, se autorizó el gasto de 1.112,55 pesetas por derecho 
de registro en el año en curso al Ministerio de Trabajo por 7.417 so­
cios activos, a razón de 0,15 pesetas; pero como por orden de 22 de 
junio último se ha dispuesto que tal derecho sea a razón de 0,25 pese­
tas por socio, se acordó autorizar el gasto que ello suponga y su 
abono en el plazo máximo de un mes, a contar de la fecha de publi­
cación de la orden, que 10 fué el día 26 de junio, en la forma regla- ' 
mentaria, y participando al Ministerio de Trabajo el cumplimiento 
de dicho abono. 

De conformidad con la proposición del Consejero señor Gómez 
Guillén, y siguiendo la ya tradicional norma, se acordó conceder, en 
solemnización de la fest ividad del 18 de julio, el abono de una men­
sualidad extraordinaria de su gratificación a los tres AuXiliares que 
prestan sus servicios a la institución; la gratificación de 1.000 pesetas, 
a los Encargados de la Secretaría y Contaduría, don Manuel Pastor 
Rosado y don José Serrano Mannara, que no perciben retribución 
especial, y la de 300 pesetas a cada uno de los Subalternos don José 
Morote Alcaraz, don Francisco Sayago Real y don Ricardo Coya, 
que vienen igualmente auxiliando al Montepío en la Secretaría Gene­
ral, Intervención y Depositaría. 

Por acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Montepío de Funciona­
rios se remite al de Obreros la solicitud de préstamo o anticipo for­
mulada a aquél por el Vigilante de Evacuatorios don Francisco Jorge 
González, ya que por su cargo, dotado con jornal, no pertenece a 
aquel Montepío, y por ello no tiene derecho a la Caja de Anticipos, 
exclusiva para sus asociados, y siendo imposible que reglamentaria­
mente estudie el medio de atender a sus deseos, por el Montepío 
Obrero se ha de informar que esta institución no tiene Caja de Anti­
cipos ni su reglamento autoriza la prestación que del Montepío de 
Funcionarios solicita, ni con carácter de gracia se pueden hacer con­
cesiones, bajo la responsabilidad de los que adoptasen tales acuerdos, 
por 10 que en absoluto es imposible acceder a la pretensión del señor 
Jorge González. 

Que de no haber asuntos que por su importancia lo motiven, no se 
celebren sesiones el próximo mes de agosto. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de junio, 
cuya síntesis es ·Ia siguiente: 

Existencia et~ 1 de junio 
Ingresos ...... ............. .. .... .... . 
Compra de valores .. ..... ....... .. ....... . . 

Pagos .... .... .. ... ... .... .. .. .. ... . ... .. .. .. .. . . 

Existencia en 1 de jltlio ......... . 
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Metálico 

5.831.0P5,76 
1.323.014,68 

7.154.020,44 
190.854,64 

6.963.165,80 

Valores 

47.302.000 

67.500 

47.369.500 

47.369.500 
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Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesiÓll 

celebrada el día 5 de sept·iembre de 1959 

Con vista de la comunicación de la Dirección General de Previ­
sión devolviendo los ejemplares reformados del reglamento, a efectos 
de suprimir el segundo párrafo del artículo 10, que trata de la auto­
rización al Consejo para otras clases de inversiones, por contravenir 
las disposiciones vigentes y 10 dispuesto en el primer párrafo del 
mismo artículo, se acordó que por el ilustrísimo señor Presidente se 
designe fecha para celebrar sesión 'extraordinaria la Asamblea ge­
neral, en que lo mismo que el excelentísimo Ayuntamiento, ratifique, 
al igual que este Consejo, la supresión del párrafo de que se trata. 

Solicitado por el operario del Servicio de Limpiezas don Fran­
cisco Revuelta García la concesión de préstamo con destino a la 
adquisición de vivienda, el Consejo de Administración del Montepío 
Obrero, en sesión celebrada en el día de hoy, acordó manifestarle 
que por no figurar tal prestación en el actual reglamento, ni autori­
zación para concesiones gl'aciables, no es posible acceder a su soli­
citud. 

Dispuesto por la condición La del artículo 21 del reglamento que 
para los viudos se precisa se hallen impedidos o se imposibilitaren 
para ganar el sustento, fuesen pobres y otros requisitos, y solicitados 
los derechos por don Jesús Benito Sáenz, alegando haber sido decla­
rado inútil total en la clasificación militar, se acordó solicitar del 
Decanato de la Beneficencia Municipal se informe si está justificada 
tal imposibilidad, con vista del documento o reconocimiento, si con­
viniere. 

El señor Gómez Guillén pidió que en el orden del día de la pró­
xima sesión ordinaria figuren sus proposiciones sobre: 

Concesión de la gratificación acostumbrada por el tercer trimes­
tre al personal que lleva los asuntos del Montepío. 

Reiterar el aumento de personal y dotación de local para la 
institución. 

Quedar enterado de los estados de ingresos y pagos en los meses 
de julio y agosto, por no haberse celebrado sesión en ·el primero 
citado, cuyos extractos son los siguientes: 

Mes de julio 

Existencia en 1 de julio .. .. , .. .. . 
Ingresos ... . .. ... ... ....................... .. ... . 
Compra de valores .. . .... .. ........ . ...... . 

Metálico 

6.963.165,80 
1.978.404,29 

8.941.570,09 
Pagos .. .... . ..... .......... .. ... ......... .... .. .. 725 .296,15 ' 
Amortización de valores .... .... .. . . 

Existencia etl 1 de agosto .. .... 8.216.273,94 

Mes de agosto 

E .'1:istencia en 1 !Jc agosto ... .. . 
Ingresos ... ....... ...... ... .... .. .... .. . ... ... .. . 
Compra de valores ............. ........ ... . 

Pagos ... , .. .... 

8.216.273,94 
468.642,68 

8.684.916,62 
660.387,60 

Existencia en 1 de septiembre. 8.024.529,02 

* * * 

AN U N CI O S 

Valores 

47.369.500 

689.500 

48.239.000 

36.000 

48.203.000 

48.203.000 

678.000 

48.881.000 

48.881.000 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses, y que, en cumplimiento de las disposiciones reglamenta­
rias, pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento o subastados, en su 
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caso, si no son retirados por sus respectivos dueños en el impro­
rrogable plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de la publicación 
de este anuncio: 

Nombre y apellidos y domciilio donde 
se efectuó el lesahucio 

Don Juan Aguilar Camacho, Buenavista, 
número 13 ................. . .............. .. .... . 

Doña Fidela Monilla de Nicolás, Buena-
vista. 13 ............................. . '" ... .. ... . 

Doña Amalia Elizaga Raíllo, Fernán Gon-
zález, 10 .... ............ ............ ............ .. . 

Herederos de doña Rosario López Cambín, 
Galileo, 13 .......................... ............ . 

Doña Manuela Díaz Cebrillo, Hermosilla, 
número 95 ........ .. .. .................. ..... .. . . 

Don Manuel Cruz, quiosco de la Curva de 
la Muerte (Dehesa de la Villa) ........ . 

Don Manuel Ortiz Lucas, travesía de Ca-
bestreros, 5 ..................... ~ ............... . 

Doña Rafaela Ayllón Cantó, ' travesía de ' 
Cabestreros, 5 ........ .. ...... ... ........ .. ... . 

Doña María Teresa Epelde Amelburu, 
Bolsa, 3 .... .. .... ... ........................... .. 

Don Francisco y don Domingo Quintana 
. Oterino, Posterior Oriental, 109 .... .... . 

Fecha Fecha 
de la del venci-

entrada miento 

15-12-958 15-6-959 

15-12-958 15-6-959 

21- 1-959 21-7-959 

24- 1-959 24-7-959 

11- 2-959 11-8-959 

19- 2-959 19-8-959 

26- 2-959 26-8-959 

26- 2-959 26-8-959 

5- 3-959 $-9-959 

20- 3-959 20-9-959 

Madrid, 25 de septiembr:.e de 1959.=EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁND'EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las' Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Primitivo Fer­
nández Frontán proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de dos caballos, en la casa número 12 de la calle de las ;Navas -
del Rey. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ¡'residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10' que estimen convenie~te. 

Madrid, 10 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vic~nte San­
tiago Perdices proyecta establecer un taller de marmolista en la casa 
número 30 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar­
tínez Salas proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
número 73 de la calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas· municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sancho y López 
(Sociedad limitada) proyectan establecer una fábrica de serrar már­
moles en la casa número 73 de la calle de la Sierra Carbonera. 

28 de septiembre de 1959 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Galán 
Largo proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 3,50 
caballos, en la casa número 4 de la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1959.-E;1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don . Santiago Me­
néndez López proyecta instalar U1;a cafetera. de presión y dos elec­
tromotores, con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 71 de 
la calle de Alonso Cano. 

Las per.sonas que se considerer¡ rerjudic~das por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Mp-drid, 19 de septiem)re de 1~59.-~ Secret¡¡.rio geñeral, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ .... VILLA. .-:' 

* * :i: 

~r¡ , cumplimiento a lo ,disp¡\lesto en las Ordenanzas municipales 
de' la Villa de Madrid, se anuncia al público qrle doña María Púy 
González proyecta establecer un depósito cerrado de papel en la 
casa números 15 y 17 de la calle de .Santa Ursula. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho_ días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, loqu e estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * -* 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ' Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza 
total de 500 kilovatios, en la calle de Manuel Longoria, esquina a la 
de Manuel Silvela. 

Las personas que se consideren perjudic.adas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación for.zosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 23 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 72 de la calle de Bravo Murillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 25 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

-

Relativos a instalación de motor"es, ascen-

"sores, montacargas y otros aná.logos, 

apertura de establecimientos insalu- " 

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía PresLdencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, ~ualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de noviembre de 1959 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIl'ALES 
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